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CORREOS

. CORREOS.
. "

MINISTERIO DE LA GOJD:R.
"NAClON

~~STERIO DE LA GOB~

NACION

Dirección General de Correos y Tél.e..
comunic::aclón

Dirección General de Correos y Tele
coinunicadón

Secel6n 3.a......centros y Enlaces

Debiendo procederse a. la. oclebra.-·
cl6n de subasta. p&m OQntra:ta!'. oon
~ ---c;. la oe!1duoo1óu d1.tI.rte.

CORREOS

Sección 3.ll-Centros y EnlaCes

I

'advierte al público .que el re1'eridollcs, con a:rregl0 a las demás condicio- 1 .
pliego S€ hallará de manifiesto en la !neS contenidas en el pliego aprobado .
Administración principal de Correos! por el Gobierno. ir pan ~g,mdad

de Vigo hasta el .día velnticinwde ¡de eªta proposición acom.paño a ena.;.
enero de mil novecientos cuarenta, y¡ por separado, la carta de pago ~ue

qUi.: la apertura de pliegos tendrá Iu- 1 aoredita hab€r depositado en 1&
gar el día treinta del mismo ,mes. a 1 fianza de 299 pesetas.' .
las once horas, en la repetida Adlpi- (Fecba y' firma del interesado).
nistra....-;6n principa.l de Correos de_69-O .
Vigo.., .

Madrid, 7 de diciembre de 1939.
Afio de la Victor1a:-El Director gene
ral, José L. de Letona. .

MODELO DE PROPOSICtON

27.90
,'!9025
12.56

281 75
45:60
?90

de monedas
con ;las dis-

CORREOS

DÜ% 11 de diciembre de 1939,

Sección 3."'-Centros y Enlaces

MI!\'l:STERIO DE LA -GOBER
NACION

INSTITUTO ESPANOL
DE MONEDA, EXTRANJERA

_Cambios de eompra
publicados de acuerdo
posiciones oficiales.:

Divisas pr<1cedentes
dones

A ,N iJ N e I ·0 S'. .

O.F 1 e lA L E S

Don F. de T .. natural de ..: ,
veei..."lO de .... ~ ..;." se obI:g'a a desem
peñar la conducción diaria del c.orreo

de 'exporta· desde ,jo" y' viceversa, por Sección 3."--Centros y Enlaces
el precio de (en .Jetrá. pese- D b" d /. ed 1 1 b

. ·tas (~ letra) céntimos anua- . _ e len o proc" erse :. ae~ e ra-
Francos... ••• ••• ••• ••• ••• ••• 22..35 les, ron a,rreglo a' las condiciones del CIO~ de .subasta para contra~ar. ~~>n
libras ••• ••• ••• ••. ••• .'.. . ?~.~ . pliego aprobado por el GQbif'!.TnQ" y pa- I c~racte~ urgente, la condu.c~~ón di::.
Dólarés ~ ••• ••• ••• lU.ID ra seguridad de esta proposición aeom- na de.I corroo, en automoVll, entre
liras .•. -.- •••••• .,.. ..... ••• 51}5 paño a ella. por separado, la carta la o~~na del ~~mo de BurgO' de Os-
Francos suizos •••••••••' ••• ••• 225.40 .de pago que acredita haber deposita- ma :5 l~ estaclOn de Sa,n ~~a.r~o,
ReiChsmark. o.. 3.90. do en la fianza de ¡;.200 pesetas. por el tlp<) de cuatro mil quml~t.-as
Belgas .•~ ••..•..••• - 165.50 (Focha y tima del interesado). pese~as anu~J~s, y con a~eg1.. a las
Flotinés .•• ••• ••• ••• ••• •.•• .' 5.33 68-0 - dema;s condiClo~e~ del fl1~~rcorres-
Escudos.. .••• ••• ..~ ... ••• ~~; 36 50 pond1Cn~, se a", Vlerte

h
a p leo que

P d 1 ':".1 ".' 2~32 . ~ e.lrefe:t;.do pliego ,se. alla.rá de,ma.ni-eso 'mOne a egl:U ~. _
Corona.s suecas :_. •••••• ••• 239 lUL'"I,"'!STERIO DE LA GOBER-- ~esto en la /~~lStraclón:nn::lpal
Coronas. noru€gas ... o.. ••• 2.30 NACION a Correos e r a y en o clDa

1C· da" 1 95 del Ramo de Burgo de Osma hasta e .
oronas nesa.s ... ••• ••• ••• " • di int'd6 d di i ~ d ti

DI·reccI·o·n. G . J d e TIa ve 1 s e 'c emur~' e m no-encra e orroos y e e-
comunicación vecientos treinta y nueve, y que la

apertura de pliego3 tendrá ~ugar el dia
veintisiete del mismo mes, a las once·
horas, en la .citada Administración
p:.-in..."'ipal de SoIia. "

Madrid, 7 de didembre de 1939.
Debiendo prOcederse, con .::oaorácter Año de la Victorla.-El D.i.rector gen&

.urgente. a la celebración de subasta. ral, José L.. de Letona (rubricado) .
pa.ra contratarla :éonducción diana. M'ODELO DE PROPOSICION
del C01Teo. en automóvil. entre la ofl.-
mna del' Ramo de ~anta Maria de DOn F. de T., natural.de •• ,:~ .••; •.
Nieva y laestación férrea de Ortiga- vecino de .... ...... se obliga $ desem
sa delPestaño. por el tipO demilcua- ,peñir la conducción diaria. del corroo '
trocientas noventa y ci;lco.pesetl'J.$ desde a. y viceversa., por
anuales, y con arreglo a las demás 'el pr«io de <en, letra) pese.
condiciones del plieg(l ccrrespondien- tas (~ letra) céntiin.oo a.nus.-

Dirección General de Correos y Telp-- te. se adviert.eal públiro que el rdc-' les, con"arreglo a las condiciones COD.-
lJomunica.dón rIdo pliego se hallará de manifiesto~..n tenidas en el pliego aprobado por el

la AdministracIón principal de ea- Gobierno.' Y para seguridad de esta
neos ':eSego"via y en la oficina del proposición a.compaiíoa ella, por 8e-.
Ramo de Santa María de Nieva has- parado. la. carta:4e pago que a.cr€d.\ta·
ta el día 16 de diciembre de mil no- haber depositado en 1& 1lanza.
vecientostreinta y. nueve, y que la. de 9CO pesetas.
apertura de pliegos tendrá lugar el (Fecha y !I.rma d&l. tnreresado;.
día 21 del mismo mes, a. las once ha- 70-0
ras. en la citada Administración pr1n- ------------~a:-
.cipal de 8ego'tla.:.

Madrid. 7 de diciembre de 1939.
Afio' d€ la Victoria,-E1 DiI'€ctor gene
ral, J. L. de. Letona (ruórkado).

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T:. natural de .....•..••
yecin.o de ..... ,.. ,. se. obliga a derem
l'eñar la condu.cclen. diaria del correo
desde a.." y v1ceversa. pOr
el'prreio de .,...~:.,. '(en letra) pes&
tas ....••••• .(en letra,l eént1mos &nU!r

.Divisas libres. importadas volunta_
ria y definitivamente

Debiendo procederse a Iacel~braci6n

de subasta. para cont.ratar 'la con·,
,duoci6n .,del cérreo,- en' automóvil. en·
tre ]a' Administración prIncipal d~
Correo.s' de. Vigo, sus estácio~csde

los ferrocaniles del ~ y Elé~

trico de Bayona y el mueIlenáuti
tO, con. obligación de' ~:ecoger' la co
rrespondencia d€positadaen los bU
zoneS mstaladoS ·..·en lapobIacióri y
transportarla alacltada. Administra
ción principal de Correos,. por ~l .ti
po de diez~y seis m11 pesetas anua
les, y con .a.rreglb a.·las demás con
díclonesdell>l1ego c.orres.rondleIlte. se

. Franco~,.... ••• •.•.,,' IIO.... ••• ,..

Libras _. .'. + ••• .... ••• ~~*
Dólares ___ _... .... ••. .~.. .."

. "Francos suizos" .•. •••~._
Escudos .... ... .•• •••
Peso moneda legal ••• oc, •••



-
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ri6dico >. oficial para general canoei·
miento. . '., ., ..

Tarragolla', 30 de.noviembr:e de 1939.
Año de la Victoria'.-El Ingeniero' Je
fe, .FrancisCo Monares.,

'12-0',' .

Ctlll"oc.atoria p;:¡ra' el in¡n'CSO en .~l
Cucrpo' eL Peonr; Camineros de las
Carretera.s del ESt:.ldo en esta pro-

vincia

A fin de cubrir las veinticuat.ro (24)
Vacantes . rtuallllcnte cxist<:'nt.es en el
t?l"calafó.. de!· CUci1JO de· Peones Ca
minel'os de lascal'rctcras del Est~1.

do en esta prOvincia, las quc pücdan
producir~ hasta el rmal ti ~ los ejet
ciejos.· mas veinte (21}1 aspirantes a
iJlgJ~eSO en el cit...'ldo Cuerpo, esta" Je·
fatura, haciendo uscide la autóriza.
ci6n que le ha sido otorgada por la
Dirección General -de Caminos con
fecha nué"e de los corríentes. abre
.concurso-examen para laprovísióna de
dichas. plazas. pudiendo· aCl,ldir aél
cuantos .se c.rean 'coa derecho, debien
do rc¡m:r los requisit.os slgujent~s:, .

1. Condiciones para solicitar ~l in-
: reso: . .'.

Si se trata ~ obreros' afectos a los
eervicios cleesta Jefatura que :se ha~
llen trabaíando más de dQsaños sin
m,t,errU.pCi6n ni nota. desfa.'i'orable 'o
hijos de 'Pr""11í:':5 ... c3min-eros:· ..'

a.) No tener defecto ,físico que .1m.

. " . I
¡jc!~on:-eo.en carruaje de tracción de·1 l~sibilite o. entorpezca. el.· trabajo. ni
sangre. entre las ofidnasdel . Ramo ~ pad'ecer enfcnnedad crónica Que pue
de Ga1larta y la. estación de Ort,uella, ¡-da ocasi6nar~la invalidez parcial '·0

por.eltipO de dos mil ciento cincuen-! total.' ..•... .. .... ..
ta peset.as anuales,. y con arreglo. a laS I1 b.) 'No ha.ber sufrido c.ondcna ni ex
demás <Xlndiciones, del" pliego corres- .pulsíóndeotros Cuerpos uorgánis-
pondiente, se advierte al público que Irnos del Estado. . _
el referido pliego se hallará ,de mani-' e) Haber observado buena conduc-
fiesto. en' la. AdministradónprinCipa! 'ta,según certificado de la Alcaldia ca- JEFATURA 'DE QBRAS PUBLICAS
de COrr{~os de Eilh~'" ;',.. .' (,:':J . rrespondienté. DE" SANTANDER
dé <lici~bre de mil novedentos'trein-. ,Si se trata de aspirantes 'd;; :lngre-
m y nueve, y que la apertura de Plie-¡" so directo: " PERSONAL
gos t-endrá lugar el <tia 2: ,del m~n~lO.Lasanteriores condiciones yade- '
mes. a. las oI1~horas, en ·la citada !más:'· ' '. Autorizada esta Jebtura Por 'orden
Administra.ción prinCipal de Bilba()~ ¡ d) Tener edad mayor-dé' veintitrés del ilustnsimoseñor Director gene-

!,bdrid, 7 de diciembre de 1939'-I"añpSY menor de tremta'y cinco. ral de Caminos de fecha 9de losco-
Ano de la Victotia:-E} Director' gene- .e).Haber cumplido Con Jos deberes rrientes para cubrir la.s vacar-tes pro
raI, José x,. de. Letona <rubricado). " del servicio. militar activo, sindeéla- ducidas en el escalaHm del Cuerpo

ración, de inutilidad o de invalidez. .ce bámínems del Estado en esta pro-
MODELO DE PROPOSICION TI. Conocimientos ·que debe ·poseer yincia a partir ·delpriÍnero de junio

, e: solicitante; . de 1934. las que se produzcan hasta
Don P. de T" natural de _." , f)', Leer' y escribir y las cuatro r~ la terminaciÓr.. de los ~jercicios;' más

v~ino de sei obliga a dcseni•. glas. aritméticas.' , . veinte aspirantes a ingreso. medi.:ntc
nci1::11" 1" ...r"'~ "';':;'·' [,;¡;---,- -'_o - _.'C_ . ... ..,.'"'?-..,--,-.-, ·-na····JSV··- a-e J-o"'na la reglamentaria convocatoria v .exa~-
,_ •. .~ w~••~u'-' ~v.., . .......a. t,a. U1:;¡ l,;UlTeQ ¡ ·EI .L Ulll._.:1 u . 1 vIua. . ~J - <J

d€'sdé a ;. y. VIceversa, por les y materIales., men de ingreso en el mencionado
el precio de (en ·letra. ~ . h) La parte esencial de las dis- Cuerpo, esta Jefatura. hacíendouso
fas ....... :. <en letra) céntimosanua. posiciones so~re vigilancia y policía. de dicha autorización y ateiliéridosc'
les. con arr~glo a las condiciones con- circulación y transportes por carre- a 10 que·' para esfuscasos previenen
tenjdas en el, pliego' aprobado 'pór el tera 'Y el Reglaméilto del' Cuerpo ano los articulos 3.°,.5." y 6.° del Regla- .
Gobierno. Y para f.;;guridac.de esta· tes citado. mento cJ>-1 Cuerpo de Camineros. apro-'
proposición a<'..ompaño a ella. por se- . i)' Fohnularuna denuncia. bado en 26 de jilllio de' 1936.· y la ,Ley
parado. la carta de pago qU€ acrffiita ! j) Efectuar y' consolidar un ba- .de 25 de agósto del corriente año, ha
haber depositado en .......;. la fianza J cheo en firmes . ordinarios y'bitumi,.. resu€ltó convocar concurso para la

.de 430 pesetas. 'j' nosos, , > proviSión de Cien plazas de peó~ ca-
(Fecha~ y finna del interesado) ~ k) Perfilar un' trozo d,e paseo y de . mine,rQ .del. Es.tado.,. dotaqa.s. con el ha-.
71--0 ,cuneta y acordar rasantes. be dIana de 5.50 pt::setas..con arreglo

1) . Nociones sobre arbolado en lo a las siguientes condiciones y requi-
, relativ.o a la plantación. cuidado y sitos: ' .

.TEFATU~A HE OERA~.PUBLICAS poda. ..' . " l." Lasciel~ plazas. a proveer se
, DE T,\RRAGOA\A ; m)· Montar en bicicleta, l;,mpiarla distribuirán en 'la. siguiente. form~:

v conservarla. . a) 20 plazas entre, Cáballeros muti
. Además.. sonqe aplicación: a la pre. lados por. la 'Patria, siemprequecu~
sente conyocatoria los preceptos de la'· plan lo ?-l~uesto en el apartado a) <le
Ley de 25 de 'agosto' de ,1939; en virtud la cond.clOn segunda, cuatro de ellas
de la cual. el ochenta ·(80) por ciento de aspirantesa ingreso: . .
d€ las vacantes qtiedanreservadaspa. b) 40 pla=',.s. ?I) para ;ofi~iales, ~en·
Ta los mutilac.s, excombatierités. ex tre los ex combatientes quereÜ1lan,
cauti\"os y personasde la. familia de las condiciones mínimas que señala la
las \-'íc$D.asde la guerra.' .. Ley de 25 de agosto del año en. cur-

Las lnstimcias,quedf;berán, diri- so; ocho de ellas de aspirantes a in-
gIrse al 'señor Ingeniero. Jefe de Obras greso, .
Públicás de esta provincia,' acompa. c) 10 plazac$, dos d~ ellas de aspi·
ñadas de cuantos documentos. debida- rantes a Ingreso. entre los· ex caut,i
mente reintegrados. acrediten las con- '\'os por la Causa' Nacional. reuniendo
dicio~es ertO'idasen ia preSeIite ,con- las condiciones señaladaspo:r la cita.-

. ., ,'='.. .'.. .... • da Ley de 25 de agosto del,prescnt::=
vocatolJa: así como· la' probatoria de año.' / .
la. 'conciición de mutilados. ei comba- d) 10 plazas, dos de ellas de as
ti,ent-e, ex'cautivo o familiar de a.1gu- pirantes a ingreso, .en concurso no· res
na VÍctima de 1s. ~erra. ~n' admi.ti~ ~~gido_:,esdecir:.' entre!ó~ ,q~ no

, ... '.. . . , .' .. .. reunan las antenores condiCIOnes o
das en las oficmas dedIchaiefatura, <iUe, aun reuniéndolas. nei auieran
sitas. en. la Pla,za 0l6zaga, númeró 2. acogerse a estos beriefi<-l')S. .'
todos los. 'días hábiles 'desde las diez .S~ no. hubiese nUD?-er6 suficiente d~

J '. . as¡nrantes para.tubnr cada uno "le (:h-
a las trece, horas. durante ,e~ ..plazo chos cupos. se traspasarán las vacan-
'de treinta días naturales. contados· i tes d~ }mos cupos a. otros, j enúlti
partird~ldia. de, la'publicación del 'mo termino al de concu~ libre.
.presente anundo eniospen6d1COEofi-' ,2.'" Condicione? pa.ra solicitar el

.' ..... . . . 1Dgreso: .' "
ctaJés;.., ·Si l!e'tráts de obreros afecto.; a los
. Lo: q~e se ha.ce públiGo' e%l~ pe;. '~ioS de. l~Jet'a~' q~.se he.llen
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tro pesetas con trece céntimos porca
da uno de .los deudores. en el 'téi:mirio
de 'diez días, se procederá a la trab~

y embargo ,de sus bienes.
Santander, a. -cuatro de diciembre

de mil novecientos treinta y cuatro.,.,
El Instructor, F. Jiménez Villa. '

1.608-0

nesponder el deudor al conC(ipto de
contribuvente. El deudorvendr;;"obli
-gado también a' 5.'ttísfaccr ,el rec1irgo-;
del 2/J por 100 comprendido en eLat:-,' .
tic4l0' 131., más 19S9astos,. costas y
rc;ntegros ocas~onados' en la eie,:,,-1.t
ción.' ' , ' . " '

Oviedo, a 27 de septiembre de 1939.
Añade la Victoria.-El, Tesorero, fit.
~~~ .\., ..

(Hay un Sello qué dice: ':Tesorerfa.
de Hacienda.Ovie<:lo». ' '.

Le que hago públlco por' medio del
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y'
por el «Boletb Oficlah> de la provfn.
da para qonocimiento de los inter-e...
sados. por reSidir éstos en el extran-·
jero.. y de conformidad. con lo expre
samentedispuesto ene! articulo 152
del vigente Eitatutq de"' recau<l.ación';

'. advirtiéndoles que·~ 'de no hacer
efectivos sus descubiertos. que se ele.:
váp. 8. la· cantidad:de -,seiscientas cua-

trabajando de~de antes dell~ de Ju-l te alega como mé;it~ o para su in
1io de 1936 sin interrupción (no CQn~ I c!usión·en· alguno de los cupos indi
siderandoS€ como tal 1& producida por i cidos. "e_~: la. condiciÓn primera.
destitución de los rojos) n:. no ...l.· des-· 'Acompañarán a' la instancia: :
fa.vorable o hijos de peones ~mineros¡: l.' 'a) Partida de .nacimiento, legall-

a) ,No te:J.er ,defecto físico que ip-1-¡ zada. '... .
posibilite o entorpe:'.ca el trabajo,' ni j, b)' Certificado de la quardia Cí
padecer enfermeda<i crónica que pue- " uil. F~ E. T. Y de .las J. :". N. S. y Al
cia Qcasionar la invalidez ,párcial o caldia de!, lugar c.,'1 que residan d-e
totaL " . buena conducta. y -afección al Glorioso

b) No haber sufrido condena ni Movimiento.
expulsión de otros Cuerpos m' orga- c) Certificado facultativo en el qU€

nismos dé] Estado. .. se haga constar que nol padece' enfer-
e) Haber 0bservado buena condue· medad o defecto fisico:', que se ~ace

ta, se~b:m certificado de la Alcaldía co- referencia~n el apartado al de la con-
rres¡:'ondientt'i. dicló'" segunda.

Si se trata de aspirantes, d,e f::lgre- d) Certificado de antecedentes ~-
so directo: nales.

Las antenores condiciones sade, e) Declaración jurada del interesa-
mas: ' .. do de no habérsidoexpulsado de otro
· d) Tener edad mayor 'de' veinti· Cuerpo u bganismo del. Estado.

tres años y ·menOr de treinta y cinco. ,!) Certificados de cu~ntos. datos
e) Haber cumpl1do,.co~ los deb'e- quiera 'acreditar en la in~tanciá q' e

res del servido militar activo. sin. f1e- .puedan ser mérItos en el' solicitante ci
c1atación de inutilidad o de inv-ali- motIvo :e ,SJ inclusión en uno de los
dez, salvo que sean Caballeros IY'llti-" cupo.. señalados.
lados. de conformid~<:l con 10 expues- 5.A Una vez terminado el plaro de
to <:ln el Reglamento de este Benemé- admisión rle' instancias., se fonnará la

,rito Cu-crpo de5 de abril de 1938. correspol).diente re1a$ión de individuos
·Todos los que conCUrrRtl a esta. con· 'q'je reúnan las condiciones exigidas,

'l/ocataria. sea cualquiera el apartado la cual se publíCal'á. en el ,«Boletín
de la condición primera a que se ac()- . Oficial» de la provincia al mismo
jan. aeberán demostrar ser afectos al tiempo que se sefia.19,rán dia.hora y
Glorioso Movimiento NacionaL lugar para reali.za.r los exámenes. Esta' ATUNTAl\IIESTO DE A8TORGA

3.A Elprograma a qlle ha¡¡, de ~jus. relación también estahÍ, expuesta'para.
tarsc los exámenes será el siguiente: conocimi~n"o de los. interesfl.dos en la' ~ Comisión Gestora. de este ~yun-

al Ejercicio de 'lectura. escritura Secretaria de la Jefatura de Obras Pú- 'tamiento" en .sesión do; 21' del cO-
y las cuatrQ reg!a~ aritmé.ticai., blicas de Santander. mente ~es. acordé proveer.median-
, b)Formar una IiStillade jornales Santa,nqer.5 de diciembre de 1939. te concurso. la plaza de Gestor ReC¡l.U~

y m,":\~eriales. , Año de la Victoria.-El Ing~niero Jec- dador de exacciónes, impue.stos.et~
,c) Conocimientos esencia:esd~ las fe :;lccidental, ~oy Campiña.· 'cétera del mÍSIno. dotada c<Jn.el ha-

diJ¡posiciones sobre vigilancia y poli~ . 73-0 ber anual de dos niil quinientas pe-
cía, circulación y transport-espor ca: setas, no' pudiendo optar .10. que se
rr-etera y el Reglamento. del .Cuerpo hallen compren<tidos <;,n las .inca.par
d~ Camineros aprohado en 26 de ju- ,RBCAUDACLON DE ,HACIENDA' DE ci<ia~es o .inoompaiibilidadese~tabl~
mo de 1936., ' SANTt..NDJ::R cidas en el artículo 554 del Estatuto

· d) Formular una denuncia. muni.::ipaI y 9.0 . del Reglamento para
e), Efectuar y consolidar un b,acb.eó Zona de 'a capital la Contrata~fón de obras y servicios

en firmes Órdinarios y bituminosos. 'Cédula de citaCiÓn y requeri. municipales.
f) pérfiIarun .tr~ de paseo y CU- miento El contrato comenzad a regir ,el

neta y aC?rdar rasantes. '.., Lo de j:nero de 1940, o en la fc;eha 'del
g) . Noclqnes .SObre~!bolad:> e? l~ ~ expedIente ~e aprenuo q:l.e tra-, j otorgamiento de !aeseritura. r termi-

relat.vo a la. plantaclOn, cUldl'!-(;o y mito en esta ofiema reeaudatona.:,por nará el 31 de diciembre de dicho. ai'io"
poda. . . . ' . ¡lOS conceptos' de :Derechos Reales y prorrog-ándose Por añosnatu,tal~sha:.>
, h) Montar' en. bicicleta. su limplc- R,etiro Obrero. tor~tra. varios deudo· ta el 31 de diciembre de 1943, siem~
za y conS€!,vación: '. ~ .... I res. C'ntre los que ~ .. encuentran e l?S I pre qu~ no. se denunCÍe. su extinción

4:" Las lhstanclaa, remLe.g:ad~ con ! herm~05' Cayetano, Manue~. R~on po_ alguna Je las parte§ contratantes
Póhza de 1;50 peg.etas. sohmta!it!o la 1y ,,!a.na Galán Sordo. ha SIdo dicta· 'antes de los dfas 1 de octubre, <;le
a-dmisi ' ..... al coneursq. se dirig,:rán. ¡¡'l.¡ C:J. por el señorTe.,."()rero de. Hacienda 1940. 1941 Y 1942. .
Ingeni~~o Jefe de' obrasfúbli~d' de la pz:ovin~í~ ~: O..iedo 1asigtiienteE1 Gestor -designado. a.ntes depo...:
·la. .provlDcla de Santander. y deberá~ I {{PrOV'ldencla: En US? de la f,a~li1ta? sesionarse del cargo, deoora. consti
rnt=sentarse en la Secretaría de dI-' q:.JC me confiere el artIculo 133 ae1 VI- tuir en lB. Caja municipal una, fianza
-eha Jefstura. Gándara. numer:o 4.5('-, gente Estatuto de recsu,dación.· decla- de. c'larentl:1 milpewtas, en meíali~·
';Undo. en lloras. hábiles dt! oficina,: ro incurso en ,apremio al deudor ex~ co o' de sP.1¡enta mil, en va'lOres<:lel
·de~'tro delperiodc de treinta días na.. presado en !..l.' precedente 'certificación Estado,' acompañando 1.05 s61kitant~5

turales.. contados a partí!. ,de~ de l..a.d7 débitos, que'~ anotará. eneI ,~. a lains"tancia los tiocument6s~qu~ jus-, .
publicación qe este anunCIo en el E0· ,glstro cqrrespondlente y se remitIrá tifiquen ser ~¡;:Ja:5ol. manr d<;)edad,
LFlTl\l OFICIAL DELESTADQ., i seg!!-idamentesJ.,.f?~udador rcspec· y no hallarse~mpr~didoen los,~;;a-

En ella se cxpreslln:in lo~ IjQmbrcs' Uva para la ininC'diata 1ncoación 'del sos de inca,pacídsd anteríormente men-'
raPtllidos del solicit:ttltc. ~dM,natu· ~ 'eXl'edlmte' 'cl.(}'a.preznjo~ s~n las d1s- cionados; ser persona d~ "intachable
ral~t~. 'nombre de los padres y' cU.ltn-¡ pos.1¿10n.e.s de .106ar.t~cúlos J29.. "y~i~ c~.duct.~ i. adieta. al GI~rjoso M.o-.:t:,.
tas clIcunstancl3.li estiI "1 'colrvehletl- ~entes del c~~ad'J ~tatuto, por co- ~ mle1;lto , Nacional, ,preftrftndox,' -en

w .' • " ~ .' .... • Oí, '. " _.. ." '. " •• ' .'
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cé~Z'a, incluidOs en el Párrafoprime-! del' Agente,' de Propiedad Industrial
.;ro de la base sexta y' la 's,um:::. anual: don Javier de Ech3lrri y Gamundi, a
de pesetas •. ~.,..... (en letra) po.. el ar-

1
voluntad propia, y so.licitada la devo.

'bitrlo y' recQrgosque .figura....""l en el lución 'de 'la' fianza que constituyó en
párrafo t,.ercero de dicha base. ccirres- la Caja, General de Depósitos p'ara
pondiendo, :respectivamente. a ls.s' i responder de' su gestión -como Jtal
mensualidades anticipadas l,a ca.ntidad : Agente, se hace p'úblico poi eI presen·
de pesetas ...•..... Y de pesetás .....• ' te que. traosc11.'lTido el plazo de seis
.... (en letra.),; acómpañarido el res- meses, a partir de la fécha de' in5er- '
guardo de háber constitufdoen mCa- c16n de este anuncio en elBOLETIN
jamunicipal 'el depósito proviSional OFICIAIr DELESTAnó,' se devolverá.
y 1& cédula. ,personal. dicha. fianza a su propietario s¡'den-

'lF'ecb.a. y finÍla). tro deL plazo, .$eñalado no se hubiere
1.520--::X~ pr04:lucido .::-ontra ella reclamaciónaI-

gu1la ·por las persorias que se .conside-

-REGISTRO DE ,J..A .PROPIEDAD ren con derecho. a ello.
INDUSTRIAL Madrid, .7 c.e ,a1ciembré de 1939:-

Año' de la Vic~ria.-El Jefe del. Re-
gistro de la PiopiedadIndustrial.
Fernando Cabello..

1.305:--X-O

B9LETIN OFI(lHAL DEL E.STApO.Piglna 2'758

ilrtlaldad de condiciones, los Caballe-,.ros mutiladoS, y resguardo de' haber
constituido en. la., Caja. municipnl un
depósito provisional de ocho :mil cua
trocientasve1ntir.:1néo pesetas, en ,me
tt tiro o valores del Estado, bastan
teando el poder de los licitadores que
sevá.1gan de apoderado cualquier le
trado matriculado en eSta ciudad. ,

El Gestor garantizará. y reSJ;lOndeTá
de la cantidad riünima de recaudación

.de, 'oChenta mil qUinientas, pesetas
anuales pOr los arbitrios, impuestos.
derechoS y tasas determinados en el
pá.rrafo primero de la base sexta, 00
brando el arbitrio sobre el ,consumo
de carnes frescas y saládas y' re<:argo
e:··traordinario sobre el mismo, .por el
que garantizará la cantidad mínima

.a.!lual de ocñenta y oCho mil pesetas, A V 1 S O
que ing,resará en arcas municipales pOr A<:orddda.en el diade' hoy la baja
do7.Jl.Vas partesantictpadas y dentro, . ·ti " j .. f' 1
de la primera' decena de cada mes." deftni va, en su e er<:JClO pro esIona"

Las instancias, reintegradas con ---....;.---:---~------~-----=--------

arreglo a la Lev del Timbre.. (IllP _1 • " '. '.
'&J'ustarán. al m'odelo qul>o...se·: ;;""':"'r-ta-' A N U N ··C 1 O~ S'l extraVío del siguiente resguardo,a'fa-_ ....--= 1. 1 vor ,de don Felipe SaIimartín Font-
al [mal, se presentarán en la Inter- . -. cuberta y doña Magdalena Gascón
wnción de €6t.e ,Ayuntamiento. bajo PARTICuLARE S Alegre, expedido' por esta Central:
sobre .:"errado, desde. el día siguiente Número 15.748; por pesetasnomi-
que. se publique el presente'anuncio en .....,-- nales cuarenta. mil,. en Deuda 5 ~
el BOLE'TIN OFICIAL DEL ESTADó BANCO DE,'ARAGON 100 Amortizable, emisión 1929 libre,
hasta las doce horas dcl dfa.anterior ... .eXp€dido el 26 de septiembre de 1930.
a que se C€lebre. el acto de apertura Zaragoza I Las personas que se creanwn de--

-.de pliegos, teniendo lugar éste. ante recha a hacer alguna' reclamación,
,Nota.rio. al dfa siguiente habil·de·ex~ De confonnidad con el altlculo61 lo verífi~rá.n en el plazo de treinta
pirar los veinte de' la publicacióp de d.~' nuestro 'D~~lam,ento, se pub1ka. ex- dias, a partir del de la fecha, pasad..os
est.e extractO en el citado BOLETrN,.L"""6 1 1 1 á 1 .. 1 adtravío. de .ro.s s.'''''''entes r~l"'rdQ5. a. .?S cua es se e ,~. r n oS ~:UPIC . os.bajo la presidendadel señor Alcal- ~~ ~""&~ b d d 1 1
de o Teniente en quien delegue,. en favor de 'don _Francisco Ferrán zapa-¡ sm responsa 111 ~ a guna para e
13. Sala Capitular de este excelent:ísi:- tero, expedi<los por nuestra Sucursal .Ban~. ...'.

. de' Valen.cla..·- . ~aragoza,' 13.de ,dICIembre de 1,93,9.
mo Ayuntamiento. a l~doce horas. Añ d v t El e>....A t

N . . 38 t· .' 1 .o e.a le :ona. - o=,-",.l'e ano,
Los .demás requisitos, derechos' y . ~~ro. ,por.~ as. nomma es José Luis Bregante.

obligaciones se ballan deterniinados en V~lCID.."'O.mil, en ,obligaCIones COm- 1.292-X-P
el pliego que obran: en' la oficina de 1 1113. Luz y Fuerza de Levante 6 por ' _
L"lterv€n.:]ión del mismo. expuesto al lOO, expedido el 31 de mayo. de 1930.,
públicr durante las horaS de. ofieina.,NúInero 36, por. pesetas nominales COMPANlA DEL FERROCARRIL DE-
A..~-orga.23de noviembre de 1939. diez mil,. enaceiones.Banoo Hípoteea.- _ LA.."JGREO EN ASTURIAS

Año d: laVictorfa.-El Aka.lde.·· M. río de España, del 26 de ma.yo de, El Consejo de 'Administración de
Rool'iguez. , . 1930. . ' e::.ta·· Comp.....iiia participa a los' po-

. . " .Número 170, por pese~ nominales seedores de obligaciones~hipotecarias
, MODELO DE PROPOSICION, I'seu;;mil quinientas, en accioJ;l~ ~. A I de .l~ m~ q?€ ~n el sort.eo publicD

., Croo, de Ba>rcelona. del 2~ de']ulio' de '! verifIcado el.· dla 1 delcoITlente para
Don •.•.....:, -ve<:ino ,de •..•....., domi-. 1932.. la amortización qe 250. obligaciones

ciliado. en JacaIle de- , con ce- Las personas que se crea. con de- h9. ,correspondido a las siguientes de-
dula personal de la clase .........• tarl- meM' a. h~<:er alguna rt:;cl~ación, lQ , cenas:
fa , 'númefo .....•..., expedida .verífioarán en el plaZo de treinta dias'l 771 a 780, SU a 820. 881 aSgO, 1.011
en .....•... con freha de .. :•...... 193.... 'a.partir del de la. fecha, pasados los a 1.020, 1.23130 1.240. 1.'3<Jl a· 1.310,
enterado de ls.s baset;que ha.n de re- cuales se ex:ped1rán los duplicados. sin , 1.451 ,s.- 1')460, .1.461 a 1.470, 1.821 a
gular1&provJ.si6n de aplaza de Ges- responsabilidad. Si]guna. Pll-l'E. el' Banco. 1.830,2.011 a 2.020, 2.311 a ,2.320, 2.3'71
tor Recaudador pe.ra.. el arrenda.mien- ~,12 de d1clembie de 1939. a. 2.380, 2.381 a 2.390, 2.451 a. 2.400.
to de exa.cclones, bnpu~. art>itrios, Alío de 'la Victoria. -=-El 5ecrets.rlo, 2.771 42.780. '2.841 a. 2.850, 3.081 a 3.090,
etcé~ del exce1etísilnoAyunta.mien- José Luis Bregante. . 4..201 a 4.21O,4.3Sl-a 4.390, ~.561a
to de Astorga,. se compromete So- des- 1.291--X-?· 4.570, 4.621 a 4.630; '4.701. a 4.710, 5.191
empeñar el citado cargo oonestricta a 5.200. 5.401 a 5A1Q, 5.991 a 6.000.
sujeción a.1as referidas bases, apIP."' ;.. El J:lS,go se verificará en las llfici-
bad.s.s por la. Comisión Gestora del el- nas de la Dirección de la ·Compañía.,
tacto' Asutlta,mjento en sesión de 21 BA.~CO DE ARAGON en Madrid. Serrano, número 50, o~n
de nQt'iembre. de 1939•. que acepta m- las oficinas de, Gijón,' de.sd~el dia
tegramente, :ra j~esar anualmente Zara.goza l." de enero próximo.
oorrw n:únll!:lo en la, Caja mun1cl]:m1 Madrid, 4 de diciembre 'de 1939.-':"
la c:a.ntidad de ,pesetas •••••;.~. (en le-- De eonfmn1dad con el g,rtieuloel Afio 'de la. V1etoria..-El SeCNta-rio, 1.
ft> por 108 arbitrios, í.:iñ:ú~ et- .d~ fMle6\.To Reglamento, ee '1'Ub11e& el, ,pfd&1. i 1.2~X;-P

•
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5 obl1'gaCl'ones', F. C.', Madrid", Zarago~, I1,oviembre de 1929, comprensivo deBAJ.~CO. GUIPUZCOANO . L P n l"'r Españolazay Alicante 6 por 100. 13 accIOnes a a,t'b. a ' ~.
San Sebastián Número 60.592. expedido el 28~e Número 78.612. expedido el 1} de

, J'ulio de 1926" compren.sivo de. 2 oblI-, may'o de 1931, compren:ivo de.) ac~Habiéndosenos comunicado el ex- N d E - ciones La Papelera Espanola.,
travío de los resguardos de depósito gaciones F.C. orte e spana espe- 'Número 73.256, expedido .el 15 d~
en custodia: .ciales 6 por lGq. , 'noviembre de 1929. comprensiVo ~e b

Número 65.333, expedido el 26 de Número 60.902, expedido d,lO de acciones La Papelera Española. .
octubre de, 1927, compren~ivo de 36 septiembre de 1926, com,preD.SlVO ~e Número 73.257, 'éXpedido e! 15 de .
obligaciones La. Papelera. Española 4.5 7 obligaciones F. e, Norte 'de Espana. noviembre de 1929. comprenSli'7o de
por 100. ti ,especiales 6 por 100" _ 13 acciones La Papel.era Española.

NúInero 13-849, expedido d: 15 de Número 68.711, expe.di~ el 30 de Número 78.614, exPedido el 1] de
en.eto ,de 1908, comprensívo de 10 agosto de 1928, .compret;lslvo de 10 IlUl.yo de 1931, comprens~o d~,). ae
obl.ígacionesProvincia, de Guipúzcoa cédulas "'Banco. HipotecarIO de ESPa-1 cion.es la Papelera. Espanola.
4: por 100." ña 6 por lO<). , "Número 73.255, expedido el 15 de
• Número 25.299, expedido el 18 de NÚlIlero' 73.271, expedido el 15' de noviem:bre, de 1929, comprensivo de

junio de.'1914, comprc!!slvo de' 9 obli_ noviembre de' 1929 comprensivo Je 30 acciones' La Papelera Española.
gaciones Sociedad General Puerto de 17 acciones Compañía !Ylinero Me- Número %.415, expedido el 7 de
Pasajes 4 por 100. " '"' talúrgica MLos' ..Gttindos": _ julio de 1936.- cl?m.prensiv? de' 16 ac..

Número 25,397. exp-edí.do ,el 6 de Nfunero 76.6/2, eXpedido el 17 de ciones La Papelera Espanola,
julio de 1914, comprensivo de 11 obli- octubre de 1930. comprensivo de 20 N'úmero 93,209: ~ped.ido e~ 4- de
gaciones ·Compaiiía del Tranvía. de acciones COInpama Española de Mi- septiembre de 1935.ccmpr~IlStv.o ~
San Sebastián 4,5. por 100.' nas del RifE. . 15.acciones MP. Y. S. B., E. SerIe A.

Núm:E:.to 26.591, expedido el' 29 de Número 86.029, expedido el 26 'de Número 43-534 expedido. ei 12 de
,marzo de' 1915, com.prensivo de 3 julio de 1933. c?mDren~ivo de 20 '.-é- febrero d: 1921, compI1enSIVO de pe-
obligaciones Ciudad de San Sebas_ dulas' Banco Hlpotecano de Espana setas nommales 12.500, €D. Dt'Uda In...
tián 4- por 100.' 6 por 100. terior 4 por 100. .

Número 26592, expedido el '29 de Núm-ero 86.733. expedido el 9 de Número 75.856. expedido el 16 de
marzo de 1915, comprensivo de 5 ac· octubre de 1933, comprensivo de 7500 julio de 1930. comprensivo de l~.OOO
ciones S. A. La Salvado!a.. . . pesetas I\om.inaies, en Deuda Amor_ pesetas nominales, Deuda Extenor 4

Núme'ro 47.013. expedI~o el 2 de tizable :; por 100 1927, exenta, por l<X).
m~~zo de· 1922, comprensIvo de una I Número 90.321. expedido el. 27 de Número 75.857. expedi<io el 16 ~de,.
accló,n Banco Central. ,.' septiembre ~e 1934, comprensIVO de julio de 1930, comprensivo d~ 3 8ea~

Numero 83.472, expedido. el 24 de ,pesetas nonunales 10.000. en De,uc4 neS Banco: Español' del Río de la
o~bre, de 19~2" Co:mprenslvo de 1 ¡.AmOrtizable 5 por 109 1?27. e~n.ta_ Plata, '
oblig

aC1?n SocIeriad G~neral" Puerto ,Número 93.320, expedIdo el.17 de Número 20.816. expedido ~ 17 d:
de p'asa]es ,4 por 100.. :" septiembre de 193,5.. compr~nslvo de, julio de 1930. comprensivo de 15 .obli

N!-1
mero 86'602;~!xpedido d.28 de ¡20 cédulas Banco ,Hipotccano de Es' gaciones Crédit Foneíer du.~rasil et

seplte~brede )9)), ,comprenslVo depaña 4 por 100. '.', 1de l'Am-erique du Sud. ,
5 Nac~lOnes 8$6' 9

A
39' La, SadiI:'dad°elra'23 'de' Número ~52,OO7, expe~ldo del ..I_6 de Número 21.493, expedido el 20 de

u!1l
er

o. - . expe' o .. abril de 19) comprenSIVO e j) ac- . . d 19~1 e si o'Je 700 pe-
octubre de 1933, 'cOmprensivo de, t ciones S. A. 'El Irati.. Jumo e. ). e.ompr dulV. u
obligacíones "Vjlla de Gestona 4, Núm&o 49.l80.txjíedido ~l 14 de 60S o~or¿o.ales., en c~ as urug ayas

.por H>q. " dici,em~re de ~9?2" com-prenslvo ~: &úmero 45.602; expedido le 23 de
Número 93.694-. e.x~dido el 19 de obhgaoones Un..t~n Re;smera, Espano" agosto de 1921, comprensivo. de 134

octubre de 193~,¿omprensivo. de 2 Ia·JÚ~e~~~Ó.301, expedido" el 31 de accio.nes S~ A. Unión ~raJera.
obligaciones VJIla de Cestona 4: enero de 1929, co.mprensivo de 2_ a~ Numero 74,045. exped:ido .1~ r de
por:100 cione1; Unión Alcoholera Espanola, encrode 1930. c<-:mpren$IV~ ~ Oac..

' " . , ' . . A ciones S A. UD16n Cerrajera.
.Nú.Jnero 95.4-96. expe'di~o el 2~ de serJ;. . ~ 'edido d. 17 de 'Númc~o 84-.002:.. expedido el, 30 de-

marzo de 1936 comprenSlvo de )·000 Numtk~9~·129. exp " d 10 ac noviembre de 19)2, comprenS1VO de,
peserasnominales, Am.ortizable t -por ~~~~~ disfrut; S~~I~!cr;dsG~ner~Puer: 10 bOllOS 6,5 por 100 S. A. Saltos del. '"', Duero
100 1935. , to 1~ PJ.$ajes~ . , , de Nú~ero 81.887, expedido el 1Q de

Número 71.286, expedido el: 7' de " Numdero19~·010, cxpe~~od el
1
~hlL mayo de 1932, r.ompre.ns.ivo de 10

' , " " Jgosto e )7, comprenslV " e obligaciones S A. Unión Cerrajero¡mayo de 1929, compreuslvo,de 10 cé~ gación Sociedad General ,Puerto dC
6

' 100 19-1 . "
dUlas Banco Hipotecario de Espaiia P~tes 4 por 100 1.~,> did 1 26' Ñ~mero 7t;452, expedido el 6 'de

5 por 100. ' ,d u:~od~i91~S~~tn:~siV~de 40 feb~erode1930. c?mpr~siv? de 2S
N ' - ~ ~75 edid el 24 d e In y S' . d '. El' l' E IqCClones S. A. Umón CerrajeIa.umero ;)'1".) , exp O e arciones OCle aa ectra runo n. N' 75L~7 d'¿ el 20 de

' ." '. /' '1 umero .vt. expe I lj .
septiemlJl:C de ~924, comprerlSlVO de aara. ..' . junio de 1930, comprenSIVO de lO
5 oblígaciones F, C. Norte. de Espa- , Nl1

h
mer

d
o 8169·83~· expedIdo, ,el d19 ~.)e8· cédulas Banco de Crédito Lo~ d~

' ' octu re e ), comprcns¡'ljo e E - 6 100 .
ña especiales 6 ,pqr lOO.. " acciones La Pape.lera," Ewañola.· . :SRt:~ero·P~:.183· expedido 'el 1 'de

Número 57.1.19. ~xp~~ldo el 30 ~e ~úmero 73.258, expedido el. 15 deabríl- de 1931, comprensivo de "6 obH~
julio de 1925, com.pr~nslvo de 6 oblL novlcn:bre de 19~~, ,compren:lvo de. gaciones. S, A. Saltos del Alberée'

' " ~ dr''d Z' . 13 aCCIones LaPapdera. Espanola. "100 1931 ' \gaclones ,F. C. Ma ¡. aragozú y N" 7S' 61:'" pedido 1 13 de 6 por . . .' .
,.- . umero ",' J"",x , ,e, " '- . d' 1 ."

J\licante 6 por 100. .' mayo de- 193 . comprensivo de 4, ac_ ~úmero 87.)0()._ eJCpe Ido. e ,23 ce
Número': 57,396, expedido el 3 de ciones I.a" Pape!e"ra Española. novlembrt: .de J~)3. C~lpr~I1SI.v~ de

septiembre de 1925, ' comprensivo de Número 73.259, e~pedido. el 15 de 1S00 ptseras iluilll.r¡.iucs. lJeuaa Amor.,.
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..·ti:::;able 5por 100 in7; con. i~puesto.l ~nos Ciudad de' San ~b~tián 5 po~ acciones . Sociedad Electra' Irúo-En_
. Número SiJ01 e.x.pedido el 23 de CIento. . _. . dara.:' .

. '-n6vlcmbrede 1933 . comprensivQ de Número 85.55i, expedido' el 15.·de . Número 54-.378 expedido el 23 de
.15,000'· Jlesetas nomina)es.: De1;1da ~ayo de 1933; com:prensivo. ·de 20$eptiembreae 192{ compren'sivo de
Am'Ortiz!lole 5 por 100 192/, con Illl- cedulas del Banco HIpotecarlo. de Es~ 2 acc.iones Elecha' Irún.-Endara.·
puesto. ..' . '. paña 6 por 100. ~ . . . Número 92.758. expedido el 5 de

Número 87.302. expedido el 23 de Número 82.728. expedido. el 9 de julio de 1935. comprensivO.d~ 11 ac-
noviembre de 1933, compTensívodeago~to ..d e 1932. comp:ensl"vo ~.6 ciones Sociedad Electra Irún-Endara.
60 obligaciones Sociedad Elerna lrún- oblIgacIones S. A. UnI6n Cerrajera . Se anuncia al público por segunda
Endara 6 por 100. ._ 6 por' 100. . __ . ; . vez para que cLque Se crea;¡eon derc_

Número 8ij03. e....pedido el 23 .de Número 63.8)). e:xpedldo el 10 de cho a reclamár, lo verifique 'dentro de
noviembre oe 1933, comprensivo de jUll.io· ~e 1927, comp're~sivo de 14 un mes de la fecha .. advirljéndose que.
no cédulas Banco de Crédito Local obhgacrones Vll1a de Renterla 4 por transcurrido dicho plazo·~in. reclama
de Españu inte::provinda1es 5 por·JOO. 100:.' ción' de tercero; Sp expedirá, duplica_
, Número G. 12·90&, expedido.el 81 Número 63.834:. expedIdo el 10 de do de d.quéllos resguardos. anulando
dt julio de 1936, comprensivo. de 8 junio de 1927, compr~nsivo de ':1: obli· los primitivos y quedand,? el Banco
acciones Bance de S'ln SebastJán. gaciónes F. C. San Sebastján'a la eX~nto de- toda: responsabllldad.

Número G. 12.727. expedido el 23 Frontera Francesa 5 por 100. San Sebastián'- 22 de noviembre de
de enero de 1936. comprensivo de pe_ Número 94-,583. ~xped.ido el 31 de :1~39,+~ñode ~a Victoria.-El SQb·
sdas 12.500 nominales. Deuda Amor- diciembre. de 1935. comprensivo de 6 d!rector-SecretarIo, Demctdo' de. los

· :ti-=able 5 por .1QO 1926. e,.-..:::enta.,· obligaciones Real Compañía Asturia_ M.ozos. ,
Número 79.195, expedido e! 6 de ju_ na de Mínas 6 por lOO 1919. . 1.097·X_P 2.--11-XU-39

lio de 1931. 'comprensivo' de 48.000 N1ÍIlÍero .92.338. expedido .el. 22 de'
pesetas nClillinales, Deud'a Interior 4 mayo. de; 1935, comprensivo de '15 cé· ..,------------....;,-...
por 100. . .' . dulas Banco de Crédito L;ocal 6 por . .. ,

Número 74.399.. 'expedido el 3 de lOO 1925. ',' BA..~CO DE ESPAÑ'A
febrero de 1930, comprensivo de pe- 'Número 21.788 c'Xpedido el 3 de
s~tas 12500 nominales. qeuda Amor_, s::ptlembre de 19Ú, comprensivo de 5 Teruel.
ti:::ab!e 5 porlOD 19~O... '. .. obligaciones F. C. Asturias. Galicla y

Numero 89.760, ·expedidoel 16 de León 3 por 100. 1! hipoteca . I13Jb¡enoo.-sufrido extravío el sL
lu1i? de l'93"!,. comprens.ivo. de 10obli· Número 30.312.' ec.pedido 'el '29 deguien,te resguardo de de p Ó s i t O
gaetones Ciudad de Fuen~~?,abía .6 diciembi::t>, de: 1916. comprensivo de 5 tI"ansrnisible,- con~ituido en esta
porJOO 1924._. . obligaciones F. C. Asturias; Galicia. Sucux-.sal. a fa~?r' de doña F~lise
. Numero 74.:/45. exped1d.o el 4 d~ . y Le6n 3 por lQOU!, hipoteca. Asensio sebastian, d-on g.e.gund<l y
mar:o dS 19.)0. ,comprensIvo de,pe..· Número 31.184:,' expedido el 28 de ·doña Gloria Me;:a.co A.soens.o. in-
s~tas 12...)00 nonrm.aJes. Deuda Amor- "abrildC'· 1917. cC!mprensivode 2 Qbli. restintam.enite: "
tizab!e 3 p~r. 10' ,1928•.exenta. .·1 gacion'esF. C. Asturias .. Gal.icia, 'León .. Número 11.633, ii~ pe.s-etasnoml
: .I:J"urnero !9.49>. expe4ido el 29 ~-e l. 3pol' 100 l.º hipoteca.. ". nales' 2Ll>POenobllgacione.s Etm
]u1J?de 19J.1, com2.rcnslvo de 4obll-1 Número 84:.003. expedido el 30 'de préstito VíUa' de Madrid E. 1~1
ga~JOntS .Ciudad de'Fuenterrabía 4; noviembre de 1932,' comprensivo de "al 5,50· po.r. 100. constituido en 9 de
por!OO 1911. . . lOb6nos Sociedad Saltos dcl DuerQ S>eptiemb-rede 193~. ~
, Nárr1:NO 91.724. expedid? el 6 de :6.5 por 100. . . .. • . .
lIJ.a~o . de .1935.. c~m.prenslvo de l().I-' Número 56.0n, expedido el 5 de se anuncia a.l.púGlicoPor segun
obbg;~CJones SocIedad Altos Hornos lnaY9 de 1925. comprens.ivo de 4a,- da V€2;,' para que el que se CQn·
d~ v.l::caya 6 por 100. ',. 'ciones oodinarifs Sociedad Explota.. s:d.eDe -con 'derecho a reclamar 10
N~ero ~!,573. expe~do el 31 ~.e Idora de FeI!ocarrile~ y Tranvías.. vefi.fique dentro del plazo 4e· un

ene!o de 1~.», com.prensIvo de S. Cbd-I' Número n,06{ expedido el 16.de
g:il.ClOnes CIudad· de San Sebastian4 julio de192~.comprensivo de 12Soo mes, a conlÍJar desde la fecha de
por 100. . .'.. . ¡ pesctasnominal~s, Deuda Amortiza~ la publ1cación' de este anuncio,
.. Número 85.252. e~peclido el 11. de ble 5 por Joo.1929. . ..' (que sej~rta:enel BOLETIÑ OFL
abril de 1~33. comprensivo .de 8900 NÚIDeroS3.937. expedido el 25 de CL4L DEL ESTADO, en .e:l d-e la
pesetas nominales, Deuda Amortiza. noviemhre de 1932. comprensivo de 20
ble 5 por 100 1920. . qonos Sociedad Saltos del Duero 6.5 proVincia y en el periÓdico de 'Ma
,Número 79.066. expedido el 1~ de .por lOO. . " .. dTid "~a". segün déterntine,n los
junío de 1931. cQmprc:o.Sii..-o de 7.500 . Número 91.0<57, expedido el 15 de a.rticw'Ü$· cuarto y .41 del Regl!a_
pe~tas ml1lanales. Deuda Interior 4: ene!o de 1935.~omprensivo~ 25 obH-. -ento 'g. t de te.. Ea " d-
por 100. .. gaClones S. A. ,HlclroelcctrlC<\ NavOl_ ~ . VI en e es neo, a

." l\!úmero ,63.914. exped;ido. el 21 de tra 6 POI' lOQ serle.B. .' . .. :Vlrt.éndOSe qUt-.. tr.alfSCUrridO ,dicho
j\Ul1ode lQ27.-comprenslVQ de 50.000 Númel'o-91.71.:8, expedIdo (l1.8 dep1azo sin reclamadón de tercero
pesetas no~ales. Exnpré$ti to .E:;.t~- .mano de 1935. ,comprensivo' de pe- ;se procede-rá á expe~Urel.corre .
rJor Argentmo 6 .por '100 1917. setas. lO.COO nom.lnales. .. . " , . . . . '. s.
. Núm.ero~ 90.977, expedido d 28 de Número 75.886, e:"pedido el 18.~' pon<!¡oen<t-e· au pl1 ca., dod,e .dli.(;ho
d¡c;iembrede 1934:. co.mprensivo de julio de 1930, comprensivo deS obli- ~.gua.ro(),a.nuJrando el prmutivo

· 400 obligaciones S.A. Uni6n Cerm~·.gl:l.dones:Socicdad·Electra rrún-Enda- yqUieOOnd.o elBe.nco exe.n.to de

~~r~:m~ ~~d;31ixpedido el 5 de raJC::r;~4.5n. expedido el. Ude ~ta:a~srab~&d.· .
fe,b~ro :de.1936. comprensivo de40ocft1bré de 1924, .comprew;ivodc' 1 ~rueJ ,a l{1 de noviembre doe
obügacíones.Fuerzas Motrices del Va· obugaci6riVill.a. "de Irún·4por.. 100 1939>--Añ-o de la' Vic'toI":a.-P: el
lle Ae Le¡;rm. 6 por~Ot\' . " 190:5; .. ' ....•......... " Sect€r..a~io·. J:Pérez.

· NtUUero 62,498, expedido. el 16 de Numero 540576. e."pedidC. e-l. 13 del: ' ,. . '.' " .
l¡;brero de 1927, com.prenSJ.N de 90 .oct14bre de 192i,co.m.prenstvQ de· 3· 9'Sl·X~P, .' :V·:·":"11~X:tI-39
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BANcO DE ESPAÑA

.
/ \ ,

lla publicación de este an'uncio, que in:dlstintamente.•se .anuncia al pú_
se inserta en el BOLETIN OFI- bUco por segunda. vez, pai'.a. 'lucel
CIM.. DEL ESTADO. según deter- qué .s'e considoér,e cün' dert;cho a..
minan los artículos cuarto y 4Í del reél'a.!!'l..2r 1-0 verifique d'él¡.tr-o del
Reglamento v.gente d~ este' Ban_ plazo de un: mes, a contar desde
co; advi.rtiéridose que. transcuru-L 1'a fecha de ia pubÍicaciól:!. d~ es.
do dicho plazo'sin reel,amación de te anuncio, qUe~.e in.soerta en el
tercero, se procederá a expedi.:r eL BOLETINOFICL.o\:L DEL EST}..oo.
COl'r~on<li.ente 'duplicadQ' de di- segUn determinan los artieulos 4.~
ello resguardo, anulandt() el 'pri-, Y 41 delReghmentovígenrte de
mitivo y quedando el Banco exen- este Ba.nco,·, achr¡rtiéndose que,
to de toda responsabilidad.' I traMcurrido dicho pl.a.zo sin recla.

Te-nlel a 9 de' ootU!bI'le de lS39...... mación de terc·ero, se procederá a
Año de la' Victoria.---P. el Secr-e- expedir, el. coITes.PC?ndíente d'Thp.Í1_,
tal'io•.J. Pérez. Icado de dicho resguaroo, anuM.n·

954-X-P 2.:-'-1l-XU-39 do el prim:tiv:o, ,Y 'quoedandQ ~

I~anco ex~mto d,e 'toda. respúnsabl.
lld-a,d. ' .

BANCO DE ESPAÑA Teruel, '.a 7 de octubre de 19::S19..
Año de la Victoria.- P. El Secreta
rio, J .. Pérez. '

956-X-.!>
'ñ-a.bienoo sufrido extravio el ;si

guiente resguardo de de p ó s i t o'
tral1Qn:silble,constituid·o en e.sta BANCO DE ESP.'U~·A

Sueu-nsal a favor dJedQña Eulalia .Terue!
Gareía Parra:
. Número 11.226, de pe:5eta·s nOJIl..i- Habien&o sufrido e.xtl'laiVÍo l'os
IlJales 5.500 en cédulab Crédito Lo- S.guientes resguardos de depósitoS
cal In-ter;pro-vilicial al 5 por 1üO. tra.nsmi5ibles, constituidos en es..
CQootituíd-o en 9 ,de julio de 1'004. ta Su.cursal, a favor de ctoña "Lu-

Se an,uncia i al público por 'segun- cí.a ~nSío' Mín:guez: '
da vez, para que el~ que se con- Núme-ro D.725, de pesetas nOllIl1...
sidoere con derecho a reclamar lo nal'e:S 10;()OOen Deuda AmortIza.
verifique dentro d-el plazo 'de un " "
mes, a contardes&e la fecha de ble ,4 pOi lOO,emisióri 1828, c-oIlSlt1-
la publieac ón.de. este anumclo. que .tuídó en ,4 de didembrecrel93$;
.se inserta en el BOLETIN' ·OFr. -Numero 11.978, doe peretasn-oro1
CIAL DEL ESTADO: s:-gúndet-er•. nales' 5.000 'en Deuda Aan.<>~le
minan 10:5 artículos cuarto y 41 del
Reg;a-mento .vigente de este Ban- 4. por 100, emis;ón agooto 1935,
co; advirtiéndose que. traJ11scurri. constituido en 7 de mayO" de l~,
do dicho plazo ~in reclamación 'de Se anuncia al' público pOr segun
tercero... se procederá a expedir eL da vez, para qUe el., que se con
correspondienteduplica-do d'e dL sídúe COn derecllo a .recl!aJ:OO.·r lo
cho roesgual'do. anulanc.o eL pr:-
mitivo y quedando el Banco exen_ verifique dentro del pLaZo d.e ú.D.
to de toda resp"Dsabilidad. 'meo.)., a contar desde Li fecha <toe

Teruel a 7 de octubre de 193'9- la publicación de' esteam'1.1rnclQ.
Año de la Victori-a.-p. el 5eer-eta"_ qu-e Se i.n...s·erta en el13OIE'DlN
r:o. J. Pérez.

9::;.::;...x_·P OFICIAL DEL ES,T.8lOO, ~4e- ,
v<J 2."--11-XIl-39

----------~---lterminan lOS artículos cuart,py '41
del· R~gllarnento vig·enrt;e de ~
Ban-co,acLvlrtiénOO.se que, trans
currido dicho plazo sin reei~l1i8

ci6n de tereero, s-e prooed.-etá a ex.. .
pedir los eorrespondientés dUPl1-'
cadcs de dichoo resguax:d06, anu
lando los ptimitivos y quedtS.ndo
el .Ban~ ,exento d-e tOda~ -.
sabilid'ad.

Teruel a 7 ¿te oetubred.e !~Q.¡

Año de 1a Vi<:toria.--.E.l secreta,.rm•.
J. Pérel. .

9&7-X..P . 2.L--li-Xli~;;;~·
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Terne!

BANCO DE ESP~.A ..

Temer
"Habienoo' sufrido eXtra.vio el ex

troc,to de inscripción' núm. 3'9.343.
comprensivo de quinc-e acciones
del Baruco de España, de la c.Lase
de.libre disposición, números 7.70'2,

'44<2S.6. 192.675. 200.021, 326..621 ai
2G" 241.149,,27'0.622, 21l9.529al 30,
332.297 Y 98,335.02"3 y 24, extendi'"
do el dia 14 dfl noviembr.e de 19M.

. a nOl!!llb~É: c1e don ,AJ1:ej 3.nd'lO Do_
md¡r¡go Escr.,;-che Galrnail"'.:bl1, y el ~x

tr!3.cto número L696, comprensivo
de' treinta y dos acciones ina.ltena
b~es. núm-éros 17.0'8{1,74.55~. 83.2-13.
al 1'5' 19'0.800, 23G.8'92 al 95. 262.865
al 68:2'72.'983 al" 92.,287.400 y 500.
29'9.131 a136, extenqido el di:a 14
de noviembre de 19;34, a favor de
don Al€jaDJd:i'o Domingo Esc:riche

. Gia:narán,con¡o' :zsuiructuario VI
'-ta.liei<>. suje'tas a la. cláusmla cUJar
ta d~l testamento' de ro madJre, d<>
ña Vi~ itación Garza.rán Torán. st
anuncia a.l públioo por ::.egunda
vez pa.r.aque-el que se cons~dere
con derecho a recla.mar lo verifi
que d.eDItrod'el plazo d'ei Un mes, a
conta,r :desdJe la' fecha de publica
ción de este' anUIÍCioen ~iBOLE
TJN OFJJCI.AL DEL ESTADO Y en
el'''Bo1etin·Oficial'' de 1Ia provincia
de za·ra.goza segUn determinan 1<>5
3Jrotícul'OS' cuaX'W ,y 41· del ,Regla'.
m-ento vigente "de1 Bane<>; advir
tiéndose que, trallEC'UlI:"li.do ,dieho
PH:lZÓ Sin' reclamacion 'tfu tercero.
se .procedoerá a expedir 1008, oor:r~s
'pond:€'Il,ltes drl1ipIicadosde dichos
emractos, an·u1ando los prim1,tivos
y quedan.do-el Ba'DICoexento de to_
d'a responsabilidad.

Teruel a' 25·dJe noviémbre de
lre9.-Año d;e laVictoria..-P. el,
secre tariQ , J. Pérez.

RaJbiendo sufrido~xtraVío el
ságuierute r-e.sgoo..IIdo de d~pósito Terne!
, transnñsi.ble, constitUÍdo en' esta
Sucursa'!. a f-avor de d-on' Jooé Es_ Habíendo~'UfridQ€xttavioel !'es-
pílezEspiliez:' guardJ3 de dI€lPÓsitointra!lw..iS:_

Número,'H'.7'72, de pese'tias nOO1L b1e nú.rn.ero' 18&. d-e ipe.s"etas nomi
males 6.500 en :DeuOO Am()rt.zabl~ nalif'.$' 11.5-00 en Deuda Amort:zable
4" por 100 E. agooto 1'005, con.st1. 5. por 100. emisión 1927, sin 1m.
tUíd<> en :8 die d:i.ciembr-e de 19-35. pué%o. constitnídoen esta 'SUCUT_
,se anuncia al público P-or· segun- .sal en 3JO del!-oviembre de 1929 a

da vez, para. qUe el que se con-favor de ooñaValeriana DoJz ca..~_
S'idle-re' con derecho a recltaanar' [o pos,. u.su!nu:tuaria; y. Santiago

,verifique dentro, del plazo d·e, un Do¡z Cam'Pos. Vic:·.oria, Pilar y ;Ta
mes.. a contar .desde la ~echa de,t.nta Dolz VjJ.lalba. propLetaríos.
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BANCO DE ESpA...~A,elBanco exento d-e toda respon_
sabilidad.. ,

Terne! Teruel. a 7 de .ootUibre de le~9. . . , , 'T.ertiel _," ¡ ,

Habienld<> sumdó extravío los' si~ Año de 1:2. Victoria...;....p. El Sec.reta~ 'Ha,biendo sufrl:d-o"ext.ravio lo~ si-
gu1t!n.tes. r.esgua1"dos· de d~ltos rio, 'J.. Pé.rez. ". guientes r~guard(is.~e dePósitos
tr.a.ilSlllisibl-es, contituídos en esta 2.&-11-XII-39 transmisi'bles, cohsti~uídoo en-e.s-
Soo'i.:ml.al, a favor ·ie díOOl S2ll:vs.-O.:m ta SU~U:l'al.a favor de don Aigi.istín
.TlÚqUte . Viee:nte: . IiANcO DE ESPA.~A Meng<;<i Mureiano y' doña Ag;u.'S_

Número 7.'r.34. de peretas n;jom.1- tiria Lázaro Mur-cianc, ín-distin,ta-
ll'ales 1.000 en Deu-d:a .Amo1'ti.zaible Terne! ~. , te: .
5 por lQO,' emisión 192'7, sin. :im... . N'um;',er·" s.nA",. die ....e."eta·s n'.om'l·-

t: ~·""';"·d 11 doe Habie:ntLo snfridJO extravjo.1os sl~ v \l"%~. J opues..o. Coww"UJ. o en; . nm_ .'1,al:es .2.20{) en D~u'la P€flPctua lu_
yo de 1927; - . . guient~:t:e~I3,j:ldos d.~ depósitos tenor 4 p~r100, 'eo.nst tuido en

Núm.€ro 8.313, de pesetas· nomi- tr.a,n¡gmiSl·bl;as. cO!1lSltittL1Jdos en es- 2 ';¡' .' b d 19,<l1 '
nalesWO en Det1ICla. AlInortiza.¡blle ta Sucurw; ~ :favor de -d'9'n ML9-ue s-e;pt:erru re € '",;.
~ 'I"l.t\.f lOO. emisión 1M,' sinim- gu.al.·Esc.rlc.he. Sori3Jnc y c1o~ D:o- Número 11.112, de pesetas nomi-

..t-"~. tiLa M DCImi <tis.. nal-e.~ 6.500 en Deuda Perpetua
puesto, constituid'9 en 3:1 dieagos..· ~. .- ._urelano _. ., ngo. 1Il '. Interior 4 ;T\J'\.r 100. cons,tituido. en
to de 1'931'· -'. . tln:r.ameDlte, a eXC€J)ClOn de-l detpO- 't-'''

Núni€!c 8.682. d:e pesetas n.om1- .sito númeró ~l.m, a fa.vor de dón 23 de ma'~ ,de -1004; ..
na1es, 1-.000. en Deuda Amortiza.ble Migu€-l Esm'iche Soriano: Númetoo 11.200. de pe.s.::tas .noCanL ..

-5 por 100. emisión 19127,. sin ,1m_ Nlúmero 9.m dle ~tu. ~omL naIes 5.500 en Deuda P€rtp-e-tiu·a In_
pu~-to,caootituido<:n 15 de. junio .oo.les 1.000 en Deuda Am.o!"tlz;able terior ,4 por 1,00, c<Jn.s,Etuido· en 20
de 19-2-8' -. 5 por-lOO, emisión 192.7, sin im- <die.ill'nio de 1-934,

~rfur~~.Q 8.TI-6, depeoobaB n.cmi- J p-u.esto. cOnstituido en 11 de julio Se anun.:::riaal.püblico par segun-
nal-es 1.000 en Deuda _I\rmo.rtiz.arble die 19-29; . . . da" vez, para que el que se con-
5 por 100, em1sión 1927' sin un.. Número 9.100, de ¡pesetas nam1- siderecúJ1 derecho a rt!cl~.ar ;0
pu~oto, constltui-dio E-n 19 die jU:lio nales 1.000 en peudJa Am(':,tizable v-erifiqu-e dentro ;~e.l plazo de un
d-e 1928' 5 por' 100, emisión 1007 sin·im- m.es. a contar d-esde la ~echa de
Núme~o 8.933, de' pesetas nomi- puesto, constituido- en 14 d~· agos.. ~te anunci.o,qu-e .sein.serta . en

nales 500 en Deuda Amo·rtt;;za:ble to d-e 1900; . . . el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA_ .
5 por 100, emisión 19m sin im- Número 1(1.612, d.e pesetas Ílom1_ DO.segñndete-l"lTi.nanlos articu-

- puesto oooofituáoo en 17 die se¡)- naloe.s 1.000 en Deuda Amortizable' los cuarto y41 del" Regl,ameto vio,
tiemb;-e de 1928-; 5 por 100, €-rilisión l'OO'l,sin lm_ gen-te -d-eeste BamcoO-•.advirtién.io_
. Número 9.132. de pesetas nomi_ 'puesto. constituido- en 4 de jUlio s~ q~~~urrido dicho p1azo
nales 1.000 en Deuda .AmoI'ltíza,bloe de 100,2; . SIn 1" C10n deterceJ.'o, Se pro.
5-- por 100, emisión 1007, sin im~ Nfuntero 9.m, de. pesetas ~00Il:Í. c~derá'" a: ~P€'dir loo 'c,orresp<m
Pue.%o, const.ittuióo en 1:1 de e;ne_.! naies 1".500.. en. ..~Ucla.. .A!mortl~bl-e di.entes dUPlica.. dQS. de. dicl?-~!es
ro de 1'92'9; . . 5 por 100, e'mlSlÓ'n 1001' COn Jln- gnar<ios. 3iDIUlando los' pr.1lll1tlvoS

Nmnero 9.575, de pesetas nOl!Il1.. Puesto, constituid<>-en 30 de ~u_. Yq·u~ ·el ~a.nico exento de to_
nales 1.000· en Deuda. Amortimble bre dle 1000-; . . ' dla responsa:bihdad.
5 por 100,' e:1'llW6n 1927, s1n 1m- Nfuneroll.223. de, pesetas nO!lf1- TerneI,·· al1de octubre dlf 19:i9.
puesto, conéti-tu1do en 13 de en-e- nale.s 1,000' en Deuda:·A.mort:zabl~ Año d.e I:a.Vktária.-P. r Secre-'
ro de 1$00; . 5 por 100 1'929 contrapuesto, CO!Il/S... tarl0. J. Pérez.

Número 9.715, :le ;pe.se!bas nomL tituído el 11' de junio die 1934;
Dia:les 500 en Deuda Attnortizab1e . Número 11.863. die 2-5QQ~
5 por 100. em1sión 1m, 's1n ~ :DJQIIl.dJ:laJes en .Deuclia. Amorti:ml>l-e .
puesto. cODstituMio en. 4 de agos.. 4 por'l00~ eu:lls!ón ag'9;Sto de 1005, BANCO .DE ESPARA-
to de 1930; . Se anuncia.' al público por segun-

Número 1'0.852, -eLe :Pes~tas nom1- da vez, para q¡¡e el q~e se' con- Terne!
naloes 1.000 ~nDéudia Am.ort:zabl-e sideflé con der~ho a: r-ecla.rr -:.r 10 Habiendo sufrido extmv1o' 'el'
5 por 100, emísión ·lm. sin 1m.. .verifique dentro 'del p1azo die un resg'uardo de depósito tmnsmisi
puesto, oonstitu1do en 11 de ágOS-' mes. a contar desde la fecha de b1e núm. 1l.'n4; IClepesetas nomma...·
to de 1932, . la. pulbl'icac:ión de este an.urnx::io. lleS 5.500 en Deud'a}..n1JOltltiza,ble 4

se, anUIlcia. al público por segun- que se inserta en ej. BOLETlN POO' 100, -emisióri agosto 1935. 00IllS"_

da. vez~ para que el que se con-o OFICLAlL DEL ESTADO, según d'e_ tituí-do en 'e¡sta Su.cUll'~'aJ. afa:vor,
s:.dere e<md<erecho a. r.ec.!almar 10 terminan l-os .al'1ti<:ulos cua·m..oy 41 de, doña Ai.;geJiin3, Espilrez ;EJspiJez
v-é':."i!ique <ilenItlro d,el p1a2lo dJe l1Il: dlel RegJJa.mJento Vige-nté· <te ~"1Je el ~'8 d'e,cliciembre de 1'935, se
mea .. a cODfta;r d~'de la !echt. de Banoo, aóvirtiéndQSe qu.-e tl'tans- anuncia. al ,publico por segunda
la pubIiqa.ción die este anuncio, eurrido. ddcho plazo sin !«Ia.ma.. vez, para que el que se considere
qUe se inserta en el BOLE'.I'nJ ~_cI6ndetercer{),Se pr-ocederá. a 'ex- ron deroecho a- reclamar lo veriiL
O!?L DEL ESTADO, segUn .-drete!'_ pedir' loo· OOIT-esPoll1:llentes du;pIL que. dentro dei plaw deUID. mes,
nÚna.n 1--00 artíc,ulos cuart.o y 41' -cados de dichos r:sguardos, anu- a < contar d~d-e la fecha 'de la pu
óel Reglam-ento' vigell!te de este t1andQ.1os J)Timlt1voo 'y que&.n<iú bl1ca.ción de este· a..nnmcio que se
Banco, ad'Virt1éndooeque, tmns- .elBanco ~nif:o die t:o<b:lre':-pon.1Iwerta en el BOLETlJN ÓF]C!A¡L

"curridO'dichopluo .sÍIl recla.tna- sab1lídad. '. ' DEL "ESTADO,. segú.n-det~:nan
,eióndetercero, se procederá aex..T-erue1. a '1 de' octubre de 1939. Joo. a·rtícUl~ cUiaI':toy4!l d~l .~e-
pedir losoorres¡po!lQieni~, du¡plLAño de la Victoria..-..P_ El -S~reta- glamensto 'VigenJte die. eSte Banco.
cadoo ele dichoS resgu&l'dos. anuc rio.~_ Pé:el:~ . advirtiéIlldooeque, t~uri:do·.dL
l3.ndo }os prl.mjt1Yos y quedando . .. , . 2.a;.-:U-x:n-39 cho pla2iosin recl-ari:LaciÓllde·ter_

j
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Madrid

lUadrid

A t-enor 'del ¡jarrafo segundo del ar
:ículo ClWJ•.-to de la :Le:,;' ce. prim.ero de'
¡unio último. se recuerda oi:e en. los
)t"!'iódic-J:.:, Que a continuación s~ ln-
iican Si:' publicaron la'srela~ione..<; de

. . " I

Lcc,ion6. ábHg~ipnes y bQn<>s de esta
)Ompañía. . que' se expresan y para
:uya. amilación" y expedición de du
>licadClS'se solicitará. autorización jU~

licIal ~si opÜrttin~men¡e no se ':noti~
iC:il; oposi<:;ión;

, "., ;
COlUt'ANIA F.~PANOl..ADE !\I1NAS

,OEIJ -RIF

'·cero. se 'PToce'd'erás, "~pe-dir' ell 'NUmer~ 287 ¡(leI BOLETIX OFIC!A~¡ del. dO~ Óermán Im11oL' don.. Car1
cqrre~o1li:lie!}¡k .i.u'P!l<:'adode di-' DEI~ ESTADO. de 14' de odubr~•. y . Errist Ruge, d¿fl.."l.· A..Tlit~'tRúgt::, dona
chol'€"S!g':uar,diO,ar'uUbrr:udo el.prL núm., .10.450 del ccA.B C)), eJe ~Ia.drid; ; Becky M: Rosiansky, d()n Luis' Weid-
m:t:tvo y quedra.Jl'llOO el Banco ex€-v,- de 16 'de agoste ultimo.' . ¡hcler, dun ~tto Re~, dDfla &-Üc1O!, Ru-
tode .I"'esponsab:Udad. Acciones alli enuméradas como de ¡ ge )eta.· GlSbert ~uge)" don~rwlli y

Teru€l, a 11_ de oc-tu,bre de 1939. pertenencia de don .Julio C:;.pará lv.Iar-; dona Margar:t-e~ltter,~on.En,ch T!ie
~o de ~ Vkt-O.ri.a.--;-p. Els-ecreta-I qu~; don Fé,li.XI~10b€t NieG. ~áu;,don. ; gen\, ,don, Ml'Cl1:-el ~v.eU::l.'¡ch~e.r,. ,'. O0.~
.no. J. Perez. , . . . Jose Pujols' Verges· y I dofia concep-; Edu~do ae A~nlar y Gon:ez-A~e~ J
961-~-P . V-ll-XII-3"9 ción Costa Roca; doña Maria Isabel i don BaIdomelO Castresan-a '(3o~oe-

-..,..-------'-------'----- . 1Osorío ,de Mosco1)() .y' López; don Lo- chea. .,' , ., ','
. l' renzoSol-erFradera; don Enrique pé- . ObhgaClon-es en-nSlOn 1932alli e.nn-

COl\IPARJA ARRENDATARIA DEI> tez Capdevila.; don ·IVIanfredo de Bor"" mer~ascomo de :pet.tene?~i~ de d~ln
.}10:-;O~OLI0 DE l'I~Tl~UI:-!::OS, S. A. bón y Bernaldo de Q.uirós, Duque de Gerrnan I:l;nl¡.of, dona,Basil:sa Me?en-

" Hernani: A don Jacinto Ba.ssols' 'don 1dez, San pedro y ,don Ramon Zap¡¡,t.¡n'
José Lai·taUl'iMercadillO;{ioil~Ana ¡ Palacios.. " ", .' , .'
eollellPalanca; Platón. S. A.: don I Bonos serie O allienumerad~s como

B:ii¡)l~n{1<] <1j:-;¡pu-esoo e.sta·Co!npaÍíía Gcnirdo BaU!~f; doíía I:'r::úlci..<.;cd Bla.n-j,de pertenencia de don A'le j a,·n d r o
'la ejt.'"Cllción en Orcn.scdc las obras caiort Genis; doüa Concepciün 'Vílla-; Bruns.. " ., .. , '
de ·allrnfúlería para lá consLruc:ción de fWbia, Ma~ráu; doña En r i q ti eL a 1,'V:nc€ ,el p¡::t7,{]d\: 0Pi?slc,lón el 14 de
una Spbsi<.!üu·ía· dest.inada a~ allUace- Po-nts, Rogent; don Rafael GalTigucs, enelO d-c ,Hl4Q, .' ", .,
'~amjentú y manipulac~ón 'de petróleos VUla-eampa... :i\1:urqués de Fucntéher-! Número 2!H" llel' nOr...ETINOFICLU,
Hger;;ss Pt'sa~os. con, un presupuesto mas:;; d.on Juan Scllés Sd!l"~s: doi"la! DEL E:'-'TAOOdclR ~1; ·~dub:"~.... nú-
miL.'elmo' d""' !o:'p.1~1"'-.:l.nt·:ac C'~C'Q.~f-n 'n ...........10. """'''I .... .:._ n

." " -'z'Q"'" ...... d-¡ M . " -, . ", J "
, ... "-. '~.,.~-_._~~ .,,~......~u.....Y 'f"', , v:CHi"'U(;~<:I na.m~re~ c: oa,lve -a, l;:)r-: múo 10.466 del (cA .C CH, dti Madrid.

m~',noveclen7as, 'sIete pesetas ~on gu€Sa de Villasmda; do? José Larra-. I . 'de 3' de sel)Üe~bre últimu . '.
. vel7ltmu~vé centunos, (:onvoca a' con- . naga Serra.;·, don Ramon' Molas TO-¡ . .__'" .. , ,"
curso a, lossenores contratistas' y cons-· rrontgéneros;' dofis. EulaliaO.sorio de ' A<:cl~n ~lli enumerada como de,per-
\~ructores españoles 'a quienes pueda 1MO.5COS.ci y Ló.pez. ;. d.el.ia Rafaela Oso-: te~en~.la ae don ·L<h'enzo so.}~r "'?:r.a-o
mteresar. " "., rio de M0s.cooo y Lópe.z, ·Duquesac!.e ¡deu\. " ,,"

Las bas€'s~ planos y demás detAlles' Terranova;' don" Juan, Blancafort Ge- i .~v~nce el p.azo de OposICIón' el 18 de
€.!:tarán d-e manifiesto en 1~.s oficinas n~: doña María Méndez de Vigo" y : e~Ae¡ o d~ 194f). ,
dE' la. CAl"'\IIPSAen Maood (eallep.e Rodríguez: d~ña Ga;:n:en Vi~.al Cam- ;XÚmero294 . del BOLETIN OFICIAL
Torija, número 9) y ,en la Aienda' de po; don R,.1.mon Pelll-cO y dona Teresa; J)EI,ES:TADO. 'dl~ 21' de octubre. y nu
Onmse (L'uis Espada, número· 27) to- .Unzur'runzaga ; dona Clotilde Puig:. mero 10.47'; del ({A R el), deI\fadrid,
dI'':' lo;;; días laborables,de diez atre~ Al.Ja~ia. 'Cond~sa.de_B~f~s; don· j?-?é\ -, de 16 d~~ septiembreúitimo' ,
ce 'lOras durant-edprnzode adiní- .Mana de la'Hoo GUIllen. don Enuha¡' A .' , 'all- '. d' ," . 'd,.., ...'.M .' 'D.~ , ',.... • - cClon~ 1 enumera .:1SCOillO e
slón de ofertas que terminará el día altlOez """e-ulez,don C¡;ulos Gil y, .. '. .. ....'.' '.' .. ,. ,.'
').; 'd d'c'; mb'" ., 1 d' d y..: . '. G.U' daíia- OUvaMuü¡z G. o n z a' 1.0..., ,penel1(:n(:la de don' J~~c;e. MU'l"la .cre-:
_. {:' 1 ,e 1{~ a as, {)-Ce e..a ma- , ...•.' . ,>. '"- •• :, d ' O' '. d N tI· d Do-
fID,na ' (mantemda la d~nuLC':ia sólo por ,la . m~ es~. ,lmCnez ~., <) [:¡,y on .

. ':1Cdón número' ''714~3001 ;.' ckin '..Jof,e ,mmgo ,~üved::t G:UCla.. _ ., " '
I..;l..S prO]"Xlsíci{mes han de entregar- Maree!" Carbonen:' don J03.qllÍn 'Pon't Vt:n..::ecl p!ü7.ode opo.';¡clon ,el 21 de

s-e t);),jü recibo, en St."cl'Ctaria general; ~NTa; don I:frt,nói1 Diez V.11dizún y enero .. c~e ~940~ . . _ .....' ~
Neg<..'Ci.::'d~ de l'ecepc¡ón: de pliegOs pa- don Fernando Pla y. PC'iülvcr, Mal:, .!'fu~:ld·. 1:-; ~c ,~1Cl('.ml?re, (!~ 19:9:-
:a·cotlcurs{)s. .o enviarsepor correo qu és de, Aml)Oage. ~llO oc la,.;¡.CL.ül1,l.7~mp.1.I1la.Espa-
CE'l'tLf'icadoy con a.cuse" de recibo, Venced pb.7..<:l de opQsiciónel14. de n(Jln. de ~mr:s del Rif: El Due<:tor .:
considerándose en este caso como fe- enero de 1940. G;eren"'"e (llegIblel.
cha de entrega la de 'recepción en ~ . ' 28 . l 1.276-X-P' .CAMPSA. ' ". .l umero' 7 I.oe BOT~ETIN .oFICIAL _~ ~...... _

,Madrid. 1 de diciembre' 'de 1939_- DEL .ESTADO. 'de 14 de octubrt-. Yi
número 10.455 del (CA B Cll. de J1adrid; I BA:SCO HISPANO Al\1ERICA:NO

Año, dé .:; Victl)ria.-E1 'Dir€<:tor ge- de_ 22 de ~gost.-; último ¡ ~I a d 'r \ i d

net'al, J_ Ar.·illa. Ac.ciones allí ¡=numeradas. como de 'E' -.' :t' - . t 7
1.345-X-P pertenf'.llcia de don LuL'> Levisün AlTO- 1,m,res lto ex erno. 6 por 100, ael

yo y doña An1«!ia Areslí y·Torre. 'viu- GO,bzerno de la Nación Argenlina
d ..t de Ba,~term: '. .•.. '.. .".'·r. En el.ammclo de la primera lis.ta -de

Obligaciones emisión, de' 1932 . allí', ~ite Empréstito publicad' 1 di '30 d"
enumeradas como. de pert.enencia de. ' , < , a e a e .
don Jesús Velázquez-D1.tro. Marqucsde.j'novlelUbre de~ 1939, c()rrespv-.qdiente al
la Felgtlera. '. . Inüm.. 334. pág. 2535. figura., por'enor
~:nc~ el ~t.<l7..o de oposIción el. 14 de r de. transcripción: . . ..

enf ¡() <te 19.,,0.· . ' I no ".' t .' .". .' '. ' -,_"mus. o oe QOll.· Fmnct..,co I.lorens
~~mt~~(~ 287 delROJ,ET~X()FICIA.r. Ge18mbiy doúa DúlOI"{'s BatUe.: ~.'
OEI. h:--T,\1)Ü, {le 14 dé udlllm~ v nu~!' . ,'. ' ,~
mero 10.458 dH aA,B ell, ,:e l\r~dr¡d,l tus nonllnales. 15.000, i'n c.inco UtufU:;¡.,

(}e ;'3 de agosto últhno ! serie C. D<~bclcerse: pesetas nomina-
'Aeclones all.ienuIDerftda& -c<~mo.de lles' 25,000, en "tres' tüulos,';:;erie -C,

pertenenc:~ de. dona Me M, D. Aluens.l,DEm.ósiLo d~ doÍl Ignacio Ca:..<;3,n\).·~s
don Ernest()~ocherthaler.don J'UUO,.(Dalmau. pesetas.nomjl,ales· ')0 000 De-
don Eme;sto. d6n ,Eduardo y don Gui- j . ' . " ... -."
do Kop..~erthale":r. mancon1\uüldaIlJ~nte.¡be l~rse: peset.as n,?minalslO,060..,
doña. AnitaR1l.ge . feta.Wolfgang· Ru-í, Ent¡"'ndase.pues, ,rectifica.du eIÍ 'este-
ge), d.on David: Falk, .don O~t<:J Wen-: sentido. .

.....

, .

",
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EdictQ

BriBAO

POLA DE SIERo

.1\UDRID

AD~nNISTRACIONln:ayode1938,a los s~senby'sÍ:is
." ; anos de edad, y que reclaman -serD E J U S TIC 1 A·¡ declaradoshere.deros abintestato Don. Luis }\.1varez -Alvarez•. Juzz

. de dicho finado sus hermanos de ' .de. Primera Instancia de Pol!l' de
-,-......- doble vínculo doña Teresa doña Siero y su partido, en virtud de

i MADRID Felic~ana'y don· ~kasio Águado prórroga de jurisdicción. '
Martm.y ,su ,sobrIna carnal doña ' Hago saber: Qu~ ep. este Juzga

'~édula de notificació~ y emplaza- M.arg:arl~~ Suar!z A~:lado. hija de . do de mi cargo se tramita la' pie-
miento . la falIwda dona Jacmta: Aguado 1za separada de declaración de he-

,.' Martin, hermana del causantc, fun-j rederos, dimanante del Juicio de abin-
En autos de mellor cuantía que ¡ dados en que sr bien éste etorg& testato de doña Ave1ina Benigna

en el Juzo-ado de Primera Instan- ¡ testamento el,28 de febrero de' M,artinez ArgüeIles. hija de Joa-
. da núme;~,9d..e esta.' caPit.aI sigue ¡i 1930 ante e~ Nota.ri? .d.ón Jesús Co~ quin y ?e.Ma~ía, ~atural. y.vecina

la Companla General de Asfaltos ronas, no 'tIene valIdez alguna por qUe fue de N arena, fallecIda en
y Portland ,"Asland"confra don instituirse heredera a doñaPet:a dicha villa e-n estado de soltera an- .. T" L' , 1 1] ..:1' D' • • t t, .. . t _..' .'
~!'CnlSlO. ~o-p.ez, SO'Ule pag(} ae [ .....ou.ngo venllo. esposa del cau· .lOS 'fneuen a y un anQS de edad7

1~.2~2,90 pesetas; se ha dictado la'l sante, qt;e. falleció con anteriori-, e~ dla )1_ de aprg del, corriente
sIguIente' . Idad al IDlsmo, y que los re:laman- I ano de·19j9, en cuyos .1utos reda-

Providencia: JUC4, se~orLozano.! tes son SUS Íl.?,icos herederosabin-l i1lan la. h~rencia de dicha causan
Madri~,4 de diciembred.e .1939) test.ato.•..:l..la.m.... andose a ,los .~u.e s.e ¡te los.~.. ~ar!en.tes col,:terales.d~n.tr,)
Porp~estntadoesteescrito conl crea?- .,on Igual. o mejor aerecho dt::.cu",.t~ ~r~dodon~ CasJ!'Xura y

el exf1orto que. se devuelve, que ¡J' dl:h! herenCIa .para qu'~ com·1 ~on: V:rgmla Arguel1es ~odn
Se unan a sus autos, quedando por 1 pa~e..C<1n ,a reclamarlo d~ntro de! ,.,ue_,he.manas de un solo VInculo .
.aho!a enpoqer del S.ecretario las ¡I tre!nta dlas .en.este , Juzgaao de de la 1.11adre de repetida causante,

.COplas de la demanda y docume,n-· ~r!dera lIstancla numo ?- de_ Ma-, habiéndose' acordado llamar por
tos, y deconfor.midád co.n 10 que j an

d
. ".etnde .>~ueI se ~~amdltahe1 dex- medio del presente edicto a 'los que

e

-

se solicita se da trasladode.la de-l pe Ien~ eu~c araClOn e ee e-. .'.
manda formulada por 1'.1' Comp'a'-\ ros .abmtesta~o de don .MigUel, se crean .con ;lgual'o: meJorder~'
ñia Gen~ral de Asfaltos y Port- ¡Aguado.~artln. . .. ." .chOlo dIcha herencIa, para que
land "Asiand", al clemandadod'Jn . ~adrI~ 27 ,de· .nOin~mbre de; comparezcan ante éste}uzgado a
Dionisio L.6pez, 'que tm.'Q su .. dO-'j: 19..>9.~A~o de 1.a VI,C!o.r.la.-El··S-=-1 reclamarlo dentro. de ,treinta días ....
miciJioen la .calle de Pilar No: cretano.,cl.nt0!11O Yanez.-V.2 B.f: I '. d 1 . . 1 "
gueiro, núm. 8, del Puente de, Va- I E.l Juez de PrImera Instancia (ile'-: a

b
fon~:r.~, SIgUIente adela ·pu-

llecas, ,y cuyo paradero actual se g!ble). . '.. lIcaClondelpresente en el "Ro-
i~nora, ~eñalándole ~ltérmino de' . 1.260-X AJ' lethi:Oñcial" de esta pro~inc¡a o
~~eye dl.1s para,comlHrecer en el en el BOLETIN OFICIAL DEL
JUICIO Y emplazandole por medio ESTELLA . ESTAbO ba)'o ape 'h' . t
de edictós, que se fijaran en el Si-j' D'B . . " . "d .. .. .'. rCJlmlen o Q,1.le
tio pú.blico de cost~rt:lbre de este on ~ tnlto ,Martmez ~~ntes,.. e. ~o verificatlo!es parará el p~r~
Juzgado e insertarán en el BOLE- I Jy.e- dePnmera InstanCIa ~e JUlCIO a que hubIere, lugar en 'de-
TIN OFICIAL DEL ESTADO Yj Estella,·. . ". . recho.
en el "Boletín OfidaI"de esta ro- .P.or el, presente edIcto h<i:RG Sa- < , . -
,;nCI'a -Lo m'a' d . y fi sP S ,ber:Ql¡e en este JuzO'ad.o po.! don . Pala de .SIetO, 21 de novIembre

'" n arma ¡ " "1>.1' d "'1.'1' d 19-9 A- 'd Vdoy fe.-Lo:zano,-Ante mí, Cán·~l.n.ntom? p Iran ~ y .I.~ ate?' ~e ~lae ).~ no . e la, íctoria..-El
dido GarcÍa. Rubricados. . .' .. p!p,mov¡do e~pe9lente de ]UrlS?IC~ Juez, Lui,s Alvare:;:.-:-El Secretario, .

y para su publicación en 'el Ro-l ClOn. .voluntarla sobre.~ombl'a.lnIen- P. S. (ilegible). . .
LETIN OFICIAL DEtESTADO jto~ d~ un albacea ~at1vo deJa ·he- 1.265·X·A J .
see..-.;:p;de y firma el presehte en ::enCJJ de don Jacmto Zalduendo . ,
,Ivíadrid a 4 de diciembre 'de _1939,. ¡.MO?toyat ya ,que han fallecido ,los 
Añó'de la Victoria.-El Secretario ¡ desl~nado~en tesra~e·nto. y por
CándidoGarcía.-'-V.2 B.2 El)ue~.1 pro.v¡denCla de este. dIf.s~ haa.cor.
Lozano..' , darlo. ~once~eraUdIenC¡ae,!l d:cho

1.259.X~A J . .' . ' expedIente a los que: tengan' le[a, Don Ignacio Arroyo Abaitúa J •
Idos asuJ;.vOren .dIcha suceSIOn municipaL en fuIlcionés d~ P:i:
)o. los tuvIeran. sus c.ausantes gu.e' lne- 1 t . d 1 ' 2 dId dI . ,f .d· ~~ .., La ns anCla e num lO

1
· zn. o.e~.ex.p.cde.ntce mary¡:ést\). esta vil.. la de Bilbao su 'ar 'd ..

Edido .. ji Jos mIsm.(ls en S.ecretana por Hao-o' saber.'Q ~. - p r"il
t1

?
• . . 1 ..• ¡ té~mino> de diez atas. . ;..,,0 .' .. ' ue ona l .. apa.

. 1J,O:: el pr~sente edl~!O se,anL.n:¡ Dildo en Estella a 18d~ nov;ero. C:_1On, y Cmon, de sete~ta'Jslete
~:a la mu_e~te de 40n l\llguel Agua~< bredé1939.~Añode .. la Vic:oria. aTnos,solter~, n~tur~l de~etes r~e
00 Martm, natUral d~ Bernardos El Juez, Beroto Maitin, ...., El se- . udela,. vecIna. de Ordun.a (\,lZ-
(Segovia).hijo de FenninvMal- cret.ar:o Tu.an.... Sanz . ~~.)a'. h(~~:u·n·.let~~Im.·.fa1Ide~ ..Ma... tlas. 'i de
O" ".... . ~. '1 l·d:'· ... ·d· ·1164 'X' .A·J· "i.L. 1:\5" a.€CIO en el lugar
.,.a.l~a, en es.a caplta e·· .a '% e . , - '"\Cl.. . de .su dO!!licilioalas, nuev~ horas de!
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, . . . I '
día 12 de dic¡e~bre de 1919, baJo se lJa.ma poi- este.pr·mer edicto. como; cado de España., de Madrid, nÚJ~e-

, d - d así bIen a las personas que se crean: ¡ ro 43.218, de 22 céd.ulas 4 por 1uv,
testamento abierto otorga o el,) e con .derecho a la ad.m.inistración dé¡' 11.000 pesetas; otro Idem, 65,208., d~
diciembú de 1903 ante el Notario sus bienes si' e1lano. c:om.parece, para 30 cédulas 5 por '100, 15.000 pe.,;etas;
de Amurrio don PedIo de la El- que· "lo aleg~ en .tiempo oportunoIotro ídem.. 7,3.817. de J5:édulas Spc:

, guera, en el gu,e bajo' su cláusula ante este Juzgado. acompañando los 'lOO, 7.~ pesetas; otro: ldem.. 78.609.
octava y después de nombrar he- documentos justifica.tivos de su de- de 22, cédulas 4 por 100. 11.000 pes\?_
rederos usufructuarios a· su herma- rtcho . '" 'tasi otro idem, 78.610, de 30 céd:uaS
na doña Viúnta Cirión y Cin6n Dacio en Arenas de San Pedro a 5 por 100. 15.000 p'~seta~: otro "íoE'm,

b h d • d vieintint,teve de n'ovilembre de mil 'no_ 78.611. de 15 :édUlas 5 ~r 100. 7jOO
y a su so tina, ija· e esta. oña vedentos treinta .y nueve.-Año de la pesetas; ,otro ldern, 78,71). de 10 cé~
María García y Orión, -por mitad Victor'a.-El Juez. Gabriel Cuenca;- ,dulas 4 por.., 100., 5.000 p~et.as. y otro
eiguales partes_y de establecer que El Secretaúo judicial, P. h., (ilegible), idem, S0.53J. d~ 5 cédulas 5 por 100,
el usufructo vacante al fallecimbn- 7.A-J2.500 pas.etas. s:endo el titular de los
to de 'una pasaría a la otra, orde- mencionados resguardos don Amando
nó que oc.u"rrida la defunciqn de s~m LORENZO .DE üAL!\TR.-'lVA Gareía Rubiera~ nota numérica del
la úbilla /se consideraría d usu' Banco' Hispano Americano; de l\1a..
fruc+.o ,con -la nuda· propiedad en E die t o dr.i:<i. númerO 12.636. entregados por

-dan Amando ·Carcía Rubi-era. com-'
los pari entes más próximos de la Don Reyes Iv1,artín RodrÍ~uez, Juez prendiendo. pesetas nolllinales 2~500.
otorgante." municipal de 6ta villa de San Lo· e~ 1-3 acClor~es prefere~t,e'S Socledad,

Por don Antonio' E!ejalde y Ci- renw de Calatrava. , H1Spano AfrIcana Crédito y Fomen-
rión, sobrino de la causante como Hago sab.er: Que e-l1contrá~dQoSev:a-l to;otro-,íde!u" ~n:úmero 26.026. ·~tre-
hi]'o de la hermana de doble víncu- cante la plaza de Secretat:o-prop1e_ 1 gados por el IMSIDO, com:prend~endo

tado de es~ Juzgado ,mwúcipal, por 13500· pesclas nomlinales. ,Deuda
lo d'e la m'jsma, doña Castora, se orden de la Supei-ioridad se anuncia Amortizable 5 por 100. 192Z; ono
ha promovido, el juicio universal a concurso de traslado para su provi_'ídem, sin número. de focha 31 de
de adjudicación de bienes a que si6nen propiedad, por ténuino de €Illel'O de 1934~' ennegados por- el mis':'
estén l1amadasperso·nas sin desig' treinta días· a contar descLe la publi- mo, com.prendiendo 5.000 pesetas no
nación de nombre. En providen(;ia cacióp de ~te' edicto en el "Boletín minales, en. Deuda Amortizable 5 por
"de este día y habiendo transcurr:i- Oficiál de esta provincia" y BüLETIN 100, 192{}.; otro ídem, sin número, fe
do 10'5 dos meses de la publicación OFICIAL DEL ESTADO. c.ha 31' de enero de 1934. entregadúS
de los edictos sin "que nadie haya Se advierte que los A<;-pire.ntes que por el mii!snJ.?, com.p~endiendo 15·000

deseen tom:."u:,·parteen dicho concur_ pe.;etas nommales. en Deuda Amor
comparecido en autos, he acorda· so deberán preiientar sus i:nstancias tiz.abt-e 5 por 100._ 1920;. una. libreta"-'
do hacer est'e segundo llamamien' ante el señor' Juez .de Instrucción del .número 855 del Banco (de Bilbao. a
to, taIJ:lbién por dos meses, a los .partido.·con, arreglo a las disposido' nombre de doña Antonia Garcia
que se crean con derecho a los bie:- nes ·de la Ley Orgánica del p.o.der ju.... Arias, ron un saldo de 1.078,96 pe-
nes para que compareican a dedu· dic:alde IIlliJ ochocientos setenta y uno setas". ,_
cirlo ante este Juzgadod'entro de y disposiciones complem'Cntarlas. sie.'l-' Lo que"en cumplin?ento del artÍeu
dicho. término_,"c~ntados desde el do requisi'to inditspensable ser adicto 1<:~4 de la Inst~ucCJ6n sobre pr~ce_
d' '1 dI' .. d .'. ;' " T'" . • dinue'nto a seg:w.r ~on los dep6S1t05la siguiente a ' e a mserclOn" e al Glonoso ~ovmuento Na<:lonal. Se bancarios, cajas de seguridad y titu-
la presente en el "Boletín Oficial" h t' t bJ ti' 1 d .

~ce cons arq~e" es e ¡me ? en~ un ~ recupera os, Se' pone en cori0C:-
de esta ·prov~nciJ. y en dEOLE- num·erode habltsntes de m:l doSClexI- nuento de cuantas personas Se COIlSl-

TIN OFICIAL DEL ESTADO. tos y' qUe el Secretario no percibirá <k1!'en COn derecho a reivindicar da..:
, lo que se ha~e saber pOr este,' " _ do oChos trtul'OO, para que en d plazo
segundo llamamiento.. otros emol~mentos que los scnala s máximo de UJ:l mes acudan al júzgado.

Dado en Bilbao a 24 de noviem- en elA:rancel. " ' Gubernativo. sito c:n los bajos del Pa..
Dado. en San Lorenzo de Calatra· lacio4e Juspcia, ejercitando la -oo.

brede J939.-Año de la: Victoria. va a 2S de noviembre de 1939.-Año rr~po:n:d.iJente petición.
El Juez, Ignacio Arroyo.-ElSe- de la Victonia.-El Juez m:uridpiil R. Dado en San SebastiiÍll a'1 de di
cretarío, Francisco de la 1. Pinilla.· Martín,',-El Secretario suplente, Eieu... ~tmbreEl de

J
1939G'~~.o tjde la

M
Victo¡"

. ,. • ,, . nB.-.,- Ue% UU'CUla .vo anue
1267·X A J ',. ferio Ruiz. Pino. -:- El Secretario. José 'Maria: de

~J &~. ' ,
ARENAs DE SA..~ PEDRO' 9..A.l

Don, Gabriel Cuenca Blázquez, JUéZ
de Primera instancia accident de
Arenas de S3n Pedro y sil partido.
Hace saber : Que en este J u:gadc.

y. a, instancia del .Ministerio Fiscal.
se ha seguido expedite'nre sobre decla_
rac'ón ,de ausencia legal 'de doña J11·
liana M.{\>lineroGonzález, propietaria
de la dehesa: de Arbillas Oriental, en
este término,cuya ausencia Se ha de..
clarado por auto de e."'ta fecha, ya que
'hace más de'tres años que se ignora
el para.dero .~ dichá. seiíora. & la que

SAN SEBASTIA.."i

Don Manuel Pino Chico, Ju~ de Pri
mera instancia número 2 de esta
ciudad, y ~ubénati:vo para la de
vo1uci6n de Cajas de seguridad. de-
pósitos bancarios y titulosreeupera.
dos de esta proVincia.

, Hago saber: Que en este Juzgado
Gubernativo, se ha recibido del Co:m.i~

t~ de Ca;as de segurid.1d del Banoo
Central. los siguientoe's títulos. duya
descripción es romo s:gue: ,

"Un resguardo del: Banco liij>ote-

BAZA

Don A n ton 1o Chavarino Rómera,
Juez Instructor 1'Ylilitai del Juzgado
número euareDtaycinco.. con re
sidencia en BaLa (Granada) ..
Por 1, et presente h.ago saber; Qu-e.

se sigue en este Juzgado procedimien~
to s1.1.ma.risimo de urgencia nÚDlero . 
~ta mtl·tlJescientos sesenta y seis,
rontra Juan José Hemández y otros.
sobre rebo1lión. militar, en el qUe'~
&,0 aoordado, c.o.mo aQ lo~. se re.•

.. ''''''

...
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parará·el perjuicio a que hay'a lugar
enc1.ertcho . .
, ·DadoenCiuda.d Real a 2S. de no.
v·eio.bre,de 1939..-Año de- la V~,tlJ.

ria~-El Jue~ Municipal. Alfr~do.l'thi'~

tine:.,,:-El St:¡;let':: ;io;ll1artínEs'f¡l!~,
1.266-X..:..,.L\, J .

l\L\I)RID

Edicto

, Cédula de cÚadón y denoti{icación "
_ En virtud de.1o dispUéSto por el se- .
nor Juez, de Pnmera. Instancía núme.
,ro cuat~o de ·105 de e~ta ciudad -e-n re.
solucones de. quince de noviembre
último ydel.dia de hoy, dictada en

'méritos del juicio un.i.versal volunta_
riodetesralll.e'n.taría ,:dedofia Etelvi.
na Garcia Trelles y Moo~ndez de
Luarca,instado por 1a heredera' doña'
Marii del Pilar Fetrer yVendrdl,
c~ not fiCil la vertenci;¡ 'ckl dic.ho jui>.
elO a los de'más .herederos., dcm'Nofo.
be.rto. don. L€:OpoldoYdoña M.irina

.Reyuyso y Gard.. Tl'dles, y' alc6I1)'U.
~e x1udo don Pablo Rcynoso:y.r"'lu_
noz de Vdasco~ de ,ignorado domici
Rio, y ¡¡ h vez s:eJescitapara .al
juicio. i tamb:en para .Jadiligend.i
que tendrá lugar, el día dieciOcho de
los corrientes. v hora, de }as'o,nce en. ,
la Sala Audiericia del anre:.>expr~a..

.de:' Juzgado. si~eJi'él ?~rque~e la
Ci,udad~a, ed fiel{) tnqu~ funcionó .el

'q~íeran a todas. las A-utorid.sdes' eL l'Fuu::~ hijos '~é don Franci6c~ y de do-,
vil<;:; y ll1i:litarcs yAgente~ cl.:,.la Po_ ña :\.!1tonia. naturales y v~cinos que
l.dase proceda a la. busca y captura fueron de esta villa' de b'bdria. enl;¡
ci.:l' Íus acusados ]ose Merla Ruiz Gar- que falle~€ron el don Domingo, el
~il;t..~· Juan Antonio ,Peláe~M::d¡na;,oneede,marzo de 1937, y el don Ma
y últim•.lID.,ente tuvierOllsu' dOmicilio. nuel a principios del· corriente sito'

. en Zújar (Granada),. cuyo actual ph- . 1939, en estados de solteras y ,sin ha_
.radero Se ignor:a. poniéndolos, 'caso. de. ber otorgado 'testamento alguno.
,,-er h~b:dos. i,' IIljÍ dispoSiCióT1. en Ja, Le que Se anuncia por d preseD;te.
circel de, tsta ciudad, ¡ ¡), fin' de que cuantos se crean con
, t"\.süuismo requiero a los y~. eXl?re- .~ igual.o .. m-eJor derech'o a la herencia

:"ad(J$ encartados, .paraqU(¡dentro del'; de dichos dos hermanos que el que .
d eL d d 1 r' h' L En virtud de providencia 'dictada. en.. ü:rm.i.no e cinco 'as, a contar'.' rs e'/' :t s.o le.ta y que es su . ermanQ ','e d día' d~h.oy por d.. señor JLLt"Z dt;

h illi.trci6ndd presente edíctoen el madr-.e. don Ramón' Fouz Rey, com- ,
t:OU::TIN OFICIAL DEL ESTADO, parezcan a. reclamarla ant-eeste Juz. Pr¿m.era Instancia número, cuatro de
CUillP,UI':,;¡:C.ln ' ant-::, eSte Juzgado para 1gado de Prim~ra Instancia núm<:'ro esta apital en expediente seguido a

,,¡;r lJid()~ .. en .d¡tho sumar:?, ba.io.. 10Sj'. ~.¡5Z.Sit~. e.n .la c.llIe. del. Gener;:¡l .C~-. 8~.~~~I~z ~~.b~;nde¿.l.n.a:~~i~~n Td~r~Jr:.
-'tp<:-fClh:l.llJe'ntos de: I:t Ley SIno lo bc:- t;¡nos. numc:ro uno. dentro de,} k rn:u '.
:-i1i':.ln· ' . . . " '.' ','. . nAde tn~j¡>._.t.ir ,dias. c.cmtdc.. s. d~dc. ,el ' dtros abintestlltode doñ;t 'IA~ono'r TD~

D d B .L v 1 b d . rre<l.lba NZlvarro;nutur,ai de Gerona,
.1 . <) en, a;::;t a 29 ue·no"'jembres~guitnte al ,de' a pu líene 6n e este' hija de don tUS(:.'.bio y 4oñaSatul"n.!.-

::1.:: b3':l, - A ñ O de la V¡ctmia - edicto en' los Pt=riódicos oficiales ad-
p. S. ;~L-EI Jue;: 1nstructor Mil:tar, virtiélldoJ.es que en otro caso le.;;; para_o n,a (difuntos). de setenta años detdad,

Ch El S J' h I v.íudade don' Fran:cisco' Nogueras.-\I¡[";Il1·Ü_ .1.arino, ~ ". écrdario.' d .. ~ perjUlc ó a que ,aya 4g,lr e:Q Puc:rtas. de cuyo m~trirmOriio no h!1.
G:';J1o Herrer:a. TrujH1o. ." '1 de.rech.0-., " . ',' d' d . ,.. .' f 11 '6 t

1) J 'M d d d b d 1 E'JS o suceSlOn. que a (¡el • en esa
e.A. '. ..' .. , a d, 28: e. noviem re e 939;-:-'capital el día once 'de'~ept'embre,de ., ~;.' IAño~de la ViGtoria.-EI Juez de Pri-

, '. '. MONOVAR. 'mer.ll. Instancia (ilegihle).-El Secreta-m.iI novecientos treinta y seis; se anUD.
, II . , . .rio Cánd'do Garcia Caamaño , cia al público ~~ muerte si:n testar de

Jesus, Sancho_Te, o latorre, Abogado, .. i 2H-X-A J . dicha finada, y que el que reclama Su
. Notario del Ilustre Colegio de Va_ '" " , herenCia es su henna,no .c:onsanguí.

leneia. res dente en l'ilon6var. CmD.W REAL neo, don Antori'o TorreaIba Gon:á.
Doy Fe: Qu'e por donJuan José .- le=. I!amán-doSe pqr el presente a l~

i\.,mn.t Pérez, m.ayor de edád, :.;:asado E die t o qU('.,se cre'an con igua1 O' mejor de.
y .vct:ino de Elda. se m.e b exhibido recho a laherentia para' que' compa..
para téstimoniar el documento' que 11_ Don ,Alfredo l\1a.rtín Navas. Juez Mu- rezcan mteeste Juzgado a recla~a.r.
tt:r~dmente transcritb dice así: nicipal, Letrado de esta capital en lo dentro deIrérm.ino detreínta. dias,

•Estado Español. -:. Comis'ón Cen- funciones de Prmera Instancia de' a contar d€sdeel: sigUiente' 'a la 'pu-
tr~ ~. I?cautaci,ones. -:-. Sección de ¡ .'lamismay su Par~. blicación de este edicto al.' el BOLE
Crtd¡tos Jnlerv-en¡dos.-Vlstoe cxpe_' ~ Por el prCSf.l1te edIcto hago saber: TlN OFICIAL' DEL ESTADO. ene!
d.~nte ,in~truídosobre liberac·óndeQ¡.¡.e en, e:;te JuzgadO- se sigue expC- d(· esta provinc'a y de 1:1 de GttOn.t.
créditos de 1":hjode Pedro Amar;' de diente dé'.' declaraciÓn; de . herederos ¡\lndrid. 30 dé: nQvitmbr.e 'de 19i9.
Eua. t::sta" Comisión h;lacord3.iiogue~por·Jnl1eciJTllit"Ilto intestado de don Año de la Vktorj.a.--V.~ B.~ El Juez
de :.in eft:'cto 1.1 intervención ded(:hos . Manuel Agu'!'re Navarro; hijo,de don dt ,P:rml¿ra Instan'Cia (ilegible). - El
crédiTOS. de eunforrn.idadcoIi lo ,otde~ Enrique.y dedoñ.a Ramona, natural.Secretario (l~gible).
I:lad~,en el artk:~o 79 dc::,laLeyd;e.9 y vecino de esta capital. que fué ase- 1.272.;:,:,X-A J
de t~Drero de 19>9, ,:' " ,sinaCiQ .por los 'rojos <:0 término. de

D.<.r.; guarde' a V. muchos añ~. Almagro el día 25 'de- octubre de 1936, BARCELONA
l'ih.drid.30 de'octubre d~19)9.":- enf:,sta-dosol~ero, y cUya ,herencia se

,Año de- la Victoria.-FirD;la .ilegible.-:-, j solicita en Javor de SU herma:nJ. do.
Hay el sello de 4- Comisión Gentral 'ñaMaria del Carmen, por derecho
de: Incautaciones... · " , . \ ' propto. de sui sobiír:ós. don Fernan-
, _.o..si resulta del documento e:diibido d .d - . J' '¿ ... ' d' - .' 'M' •. -Ll

b ' 'd ¿. ._1 ' o Ona· oscnnay ona·ana ucqu;;. ftl r](;a.o evuovo_ . , . ,
y pllra q1.1¡; (:o~.te. extiendo EJ. pre- farIi\en, Agu"rre 1\1artin<:z. repres<:nA

:knte que s'gua y fumo enún solo ,tanda ;(·sv. padre, que: premuriów
pl~ego. de. pape! c~mún ~i~amente' causante don Ferriand¿Aguirre N.a-
remtegrad.o con tunbres movIles en ,'. .
Monóvar a. vtli.nticuatro<4' noviembre :vafro, yde los también sobrinos dú-

. de mil oovec:entos treinta y nueve.- ña Maria:det Pilar, y doña. María dé!
Año.,~.e l::t,Victoria.-j. Sancho Telto. Caml.eIl Aguirre M,~rtinez. en repte.

l_:.:l-X-AJ, sentación de su padre, queuunpOco
lit A D'R 1 D sobrevivió aIcausante, don Enrique

Agu!neNavaxro.
I Lo que .se' haCc::~púb'}~co, lIam:m'do

En el Ju:gado dePtimera Instan_ a los que Sto c:re3n COn igual o me_'·
cia nÜ"'llero di.ez de· eSÍ<1 ca.p.ital, Se- jor, d~recho" para qUe compllte:::can
cretaria de don Cándi!do Garda Caa- '
nuño. s.e sigue exped,:en.te sobre de- ante este Juzgado ar~clama.rlo den..
claraci6n. dc heredero'S9,1>ititestato de tro df.lPlazodetreínta día.s' con
don ¡\~nuel ydo~.DomingoFol,Uy apercibimientoquede~o ha.ce;¡o les
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sentada: en el nílsmodocumento, aper
cibiétidolé de ·que si no comparece ni
a'legaj'ústa' causa que.se lo impida.. le
parará el perjuicio q.ueeri derecho hl.l
biere luga:r. .

y pina qUe sirva de cédula de cita
r ción en forma se expide la present.e

l en Tortosa,·.a 'veintidós de novIembre
. de mil novecientos treinta· y nueve.

Añoáela Victoria.-El Secretario a.c-
. cidental, José Huguet. .

1.163-X-A J
"

... ..,.... ---,.------""--- --....:.---------.;....._._--------------:-----:----
llrima'do Parla.mento Catalán, di? rati

.ficac:Ón .d;,J inventario de los bieneS
· de l,,!- .testamenfaría, IJevado a' cabo en
veintisiete de ri·óv embre'últirrio: en la
conformidad prescrita en los artícuJ.os

· 1.062 y 1.063 de la Ley de Enjuicía_
m.i·ento Civ 1, con citación del Minis
terio Fiscal ensustituc:ión y por au.
sem:iade aquellos he'rederos y cón-
yuge. A l~ vez sé cita y convoca ;t E d iet o
.los expreSados, '. do.r:. Norbertó. don '
Lropo1do y ..doña .Marina Rcynoso y En este ]uzgadode Primera Ins-
Gnrcia Trellrs y don~ablo Rcyup::,:) tanda número' 3,. de Barcclon,,-. ·-obra
y l\luñóz de VcIasco. para ce!ebrar.- e>"''PeJicntc de extravío o dcspo\c:srón
-en su caso, "acto segu do y dilte el de valores promo;,>jdb por el PrJ:':l.lra.:..
propio Ju;:;gildo la junÚl de interes::._ dar dc':n 'José"- .María Puig ]an-cr, en
dc:=., qu.e-, -pres.cribe, el flrticwo "r~ü6S'-:de· represe.~t~c:é~ -.-de doña Rosa CanalíriS,
la propia 1. ¡ Proci:salCivi.J, para que' Oliva. yiuda dc Rovira. y en provi~ Don J~ián Cánqvas Martinez, Juez 'de
Se pongs.n de acuerdo 'SQhre la' admi_ dencia de fechao~ho del actual se ha Primera Instanciaintetino de esta.
nístración d-el c.audal, su eustoda- y admitido la expresada denuncia. como ciudad. .
conserv·ación. y en cuya' junta. acle;. . compre'ndido el caso en ('} número 2.Q 'Hago saber: Qu-e en· este JuZgado
mas; deberán también los interesados' del artíc.uJó 547 deI, Código de Co- de mi cargo se tramita, a instancia de
ponerse .~ acuerd9sobr:-edrio!!lbra~ merao. Y se ha acordado la puhHc<l_ ami ·MiguelLacá.!"cel Fernández; expe:'
mientcHleuno o más contadores que dón.,del.presente, llamándose- al te~ d.ien te de deCl,aración de herederos
practiquen las operaciones. div sorias nedo; o .tt'ncdoresde ;Jos títulos. eX- abintestato de don Miguel Fernández

· del caudal. e.ulaconformidad del a.r_.traviados o st¡.straídos. q'uese dirán. Martínez,Cúyo' fallecimiento'· ocurrió
tículü 1.070 de aquella misma' lkv. 'para que puedan comparecer "ál:S.1.r el veinticinco de enero de mil .1;love- '
sind-escuidar foprevisto en el 1.071.. de los derechos de que. se crean,asis- cientOs-treinta yocho~ no dejando des
.bajo ap~rcibmiento de paraús el tidos. dentro'del plazo de nU@-Ve días. cendítntes n.ia.'SCendíentes y scilicitan-
·perjuic.ioproce'dente en derecho·. si con prevenci.5n; en. otro r:¡so. Je pa- do ser de<:lal'adoS her-ederos abintesta-

• dejan de comparecer.' '. rar!'es los perjuicios a que .:on [lrre- '1.0 del mismo sUsrobrinos carnales don
Barcelona, 2 de noviembre de 1939. glo a la Ley hub!~te lugar. An<!rfg, don Miguel, don Jose-Ma.ria,

· Año de la Victoria -El Secrrtario.-" Los valorrs·. de·referenc:". ObjBt.,) doña. Maria:' Magdalena:, doña Adelia,
P. H.-ErnestoPaséual.. ddexpediente,- son. los s;gá::nte~: don.·Julio· y don '. AntonioLacáIce1

Elinfrascdo Secretario --"':Certifico:' DoceBonos.~r Gobierno I:lnperial F--etnándéz, híjos1egítimos, los dos pri.
Que el presente edi~to ~~ expide·por .Japonés, a14:por 100, 'serie B, de 100 meros, de la difunta hermana del cau
hora Y sin.. perjuicio, eIl con<:epto de libras esterlinas cada unO. números sante, doña María Femández Maftl-
oficio. • \ 29.378 al 29.3S9, C.oli c;upón, de 31 de' nez, Y 165 otros CIDCO de doña Magda-

Il~A J .. diciembre de 1936. . lena Femández Martinez,. también di-
.'. I .Barcelona, 11 de noviembre de' 1939. funta y hermana del causante.VERGARA .Año de laVict:<Jria.-V.o B.O El Juez de . Por el presente edicto..se ~a a los

. Primera In!;ta.!lcia (ilegible).~El 8e- que Sé crean' con igual o m.ejor dere-
CMula. de emplazam.'ento cho que los.' ""'.ll.·citantes· para. que com·cretario (ilegible). """"

En los autos· de juióodedar4tivo parezcan a- reclamarlo on este Juzga-
de mayor· cUroltia prop;l.ov·dos por. el: TORTOSA ~ Ido dentro de treinta días. .
Procurado! .don DamiáIl de Arana a Dado en Totana a veintisiete de no-
'nombre .de la vecina de San Sebas- . . Iviembre de mil novecientos treinta. y
tián: doña Juana Artizy'Artii. viuda . Cédula de C2tac26n nueve.---:-lillo de la Vi9toria.-El Juez
dcdon Honorio Alberdi, en. concepto .' de Primera. Instancia. Julián Cano-
de pobre.. eonira doña CatalinaV.eli_ .;En .me~i~os de diligencias de conte-¡ vas.-El Secretario Judicial, Bernarwr
lla. v.udS de don Juan. Goñi Arám- SlOn JUdiclal pro;novidas por el Pro- no HidaJgo.
buru, pOI' sí y.como madre yrepre- curador D. ~.?aqUln.' Ang. ela ESPuny.;:n·1 1.l64-X-A J
s.entante legal ae. sush1:jos.menores representaclOn,de don Juan. Ballester ~
donPedro.Marfa 'y doña í\1.a.ría_Cruz R~, mayor .de~, -casad~. del ~o- i TRiBUNAL. REGIONAL . DE RES.
Goñi Velilla, sobre Ieivbidicaci6n ·c m~.ClO y prQpietano y de' €s~a. vecm- Púl'OSABII.IDADES POLITICAS

dad. contra don Juan Ballcster Rome-
b1(';'nesinmueb1:es sitos en este Part'do rú, vecino quc,fuédeesta ciudad y .. B.í Iba o

, Judi.cial e indemnizllci6n de' daños y alm t€ . .
p<irjuidos. el. señor Juez de Pr.1Iltr<r &ctu en' en~or~do parndel'O, se Don Francisco Balcázar Bena'\ti-.
Ins.tan.ci.a. dd p. a r ti.d o .... de·..Verg.ara h.a acordado ~np!'oveldo de esta fecha des'Secréfario defTribun::. 1 Re-

- cItar, por pnmerave7.. al nombrado _.' '1' ... " G.,

(GuLpú¡:coa) ha acord.1dO empla::ar a don J'um BallesterRomero. a tul <le .~l~na de R:sponsabIhdades Po-
la reférida <kmnndadz de- .ignorado que el día: 12 de~ .p:rÓJo.'1nlO mes de di- . htIcas de BIlbao.
par2.detc- C:l b. ac'l:ualid,i1d. por edíc_ ciembrey hora de lasonee. comparez- Certifico: Que 'por este Tribu.nal
tos. a fin de que. d(;Dtro del tfrm'no ca en la Sala Audiencia .de esteJ~lZ. se ha dictLido la resolución que
de veint¡-. gías. comparezca 'en lo:;cx-' ?,arlo a rcn~jr c~nfesión judicial. b!ljo contiene los particulares siauien-

· 'presad?~ autc.s: pt:sonán-doSé(hn for_ Juramento mdecL.~rio, ,para quereco- t .. El. ·H· d B;lb °
16

,
ma:., baJO apercrb1mler;to de. qu.e .d~ no nozc::U~ le~itimídad de su !lnna'p.~es. .es .. n .a Vla ':, ~ ao_ a . ~e
_com.pare~er lep.!1rara el. per¡1.t1ClD a. t~ al pIe d-e1.d?Cumento defecha die~ s;?~e~bre .de 19,)9.. Ano ,de 1~
que hub ere 1ugaren derecho. .... . .. clochú. de'septIembre del:a.ño actual .\ lC~OI<.a•. VIsto ante es;1;e TrIbunal

y.. " c.o.n..... ·.e.!'..'firi.· de .qu·' .r.e.ng.. a.t:t~.:'-'o.. ~e1I. acom..pa~.lado. c..on•.l~.... d.emand.a.. '. y. e.ns.. ~ ~~gional d.. e; Respons.aboilid.a-des. Po-
.. emp a~m'ento.. acordado..extendo. c~. 'la c~l'teza dt~ la deuciade cu.atr~ ht!c~s de· esta capítal eIpresente _

para stl.·.nserclonen el.' B0LETIN· Clentas cm~L1entamilpesetasirepre--ex.pediente .. núm.' 188. pr,?ced'ente
\
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deláextinguida Comisipn .Provin- tes: Enia villa de Bilbao 'a 16 de Dcm. Francis.co Balcázar' Benavides
. cial de Incautación de· Bienes de noviembre de 1939. - Año de la Secretarío dd Tribunal Regional d;
Vizcaya ·con el núm. '248, .seguido Victoria 'Visto~ante este' Tribunal de RespollS<rbilidades Polítí~" de
de. oCcio contra do.,n José Guibe~ Regionai de Respo'nsabilidades Po- Bilb .
lqndc Mendezona,.mayor de" edad, lítkas de esta' capital el pIIesente . ao.\.
de est.ado casado, de profesión mi.,·: expediente núm. 183 d~1939; pro- Ce-rtifico: que p~reste Tribunal Se
lit.ar, domiciÍia'do últimamente' en .cedente' de la extinguida Comís~ón . ha .dictade la 'siguiente .
Bilbao, en ignorado paradero, yen Provincial de Incautación de Eie-l "Sentencia.-Enlavilla de Bilbaó
el q·.Ue eS Ponente el vocai de :la ne:s de Viz'Caya, seguido de oficIO 'a, cuatro de" sepíi'elnbre de.·nill nove
Carrera Judicial Jo.1agistrado don contra. d0n Jesús t-:JúñezBerga- cieIltos trein'ta y nueve.-Añodela
I:ui:s F. Gómez' y Fernándei Ma- reche.. maYOJ ~.e..ed~d, ,d.:.estado. Victoria.-Visto ant~el Tribunal.Re_
r¡al~ail Q' d...· .' c;a.~~ddo, ~~ profeslon mduBs:1rblal, do· giona1. de Responsabilidades Politicas

'a amos: ue.pr,oce e1mponcr·mua O·ultIl11Jmenteen .. 1 a.o, en d . t "'tI 1 • 'd'
c: íl11'Jonc!11os a don José' Guibe- jlTnoradD uJrJdero .y enet' que es : eS a capl.a. e presente e.'"{p~ len~e

• t . . '. • : '" > .' ,. , . manero 132 de 1939 procedenh d la
IOD(i? .'\l~l1dcz?,n,a, ::o~o 'poltt}ca-~~or:.e;nt~ el, ;q~al~kj~, Carr:era) u:· ..,' ...... : n :.1__: :._....._~ 0"_' ~. e_
llIeme rt~ponsa'Ole ae .!leChOs gr;l-: alClal don LUlS.t. ·G.omez' y ter- e~tmt>~d.. VVU~'Oll nU~lllCll:U ae.1Il~
Vc:S, la sanCión limitativa de la lí" nández.M.ariáca,. '. cal;lt~clon de Bllmes de VlZcaya con el

'hertad de residencia, de quince Faltamos: Que procede imponer número ~02; seguido de otlcio contra
a5.os deextrañamienro y a la san- ,e' irripo~etnOs a don Jesús Núñe-z dOn Rodrigo A~n de.' Yarzay Cor- .'
ción. económica de pérdida total Be.rgareche, .como políticamente tá.zar•..·lllayOr de edad, de estado: ca-

de..bier-'.,e,..~, y .":-.'Ina vez· firme .. esta, resp??s4bl~.. '..d,e .~.e.c.r....cs ··leves,. :a' sacro, ,de !'rOI.'eSión .proPieta:~io. domi-:
I~soluclOn eX:l?ldanse las certl~¡;a"":. sa~c~?~. ·ec0l1;QmiCa de pag-o de ciliada' últimamente en Mendeja. aC-
ctones, prevemdas en 10$ artlCU-. vemncmco IDII. pesetas, 'i una vez tualment; en" J'gna;J" . d
1 60 61 d l

· L . 1 o fi t . , , '.- . - muo para ero y en
0ds y . . •..... e a .ey espeCIa el- rm.e

fi
eS ~.' re:~.olUClon e.xd°p.;ganse .¡as el qu~ es Ponente el'Vocal de' ia Ca

ta a...· certl ¡CaCIOnes .prevem as en ,.os '.' . . . , '.. .'
Así por esta sentencia lo' pro, arti¿ul,os60y -61 de la Ley'espe- rrl :3. JU~IC¡al. MagIstrado don LUIS

.,nunciamos: mandamos y firmamos; cial citada. . ; ..... F~hpe.• Gomez y Fernández Mal'iaca.~ ,
Braulio- Ord6ñez,-Luisf. GÓmez., ~. Así ¡Jor'.esta sentencia lo pro- Fallamos.: .Que procede iI~.lponer e .im-
lliís Otero..' . nUllciamos,m.andamosy fiririamúi;.· .-ponemosa don Ro4riici Adán de Yar-¡

'Es capi; 'cxactade s'u original Br~ulio Ord~ñez.-Luis F; GÓmu za .CorLázar, .como politicameme. .res
respectivo,que ,se publica en eJ LUl~ Ote~o. '... t 'ponsable de, hé~h95grayes. la s,anción
BOLETIN OFICIAL DEL ES- . ' .. Es CO'~la exact~· ~:esu pngma: limitativa de la liber.tad de residencia
TADD por haber sido declarada respectivo, que se publi~aenel' de doce años de· cxtri{ñamiento' yla
nrme la 'sentencia, ai objeto de que, BOLETIN OFICIAL DEL ES- económiCa de do¡cie'ntas mil pesetas
sit"lla d~'notifi.c~~ión,al inculpa-I TADO por haber sid6 dúlarad<l: y,un~ vez.firme esta resolución, e,,:
do cuyo dOInlCÜl.O se desconoce, ,'. '.. ..... 'd '1· ·c' . "d .
'.' -": '.. l' -~ d firme la sentenCIa,. al obJeto dequ.e pi anse . ~"ce~t1Uca~l<mes prl.:vemaS

y como- preY'lene ,el a.~lcu.O )i ,e '.' '~. _ ... ". . .. en l""~ articulos 60 v 61 de la Le . s_
la Ley de ResponsabIlIdades Po1:~ sl~a de noüfi\..<lclonalmculpa- :_J. 'd" . >' ". . . y e
. 1" d' d! d'd . '1' 'd " pec.i:\J.. CIta a ASl por esta senkn-

tlC<l'S Se .·e reqmere por me 10 e. o, cuyo . omlC110 se. esconoce,. c'l'a ·0 pr'onun'. -l"'~ .' 'd . '.
. • o 1 d ". . ,'.__ ,'", ,¡ . e ......os. roan aulOS y tIr-

presente para que en el pazo e y como preVlene el artIculo )f· de' ". .' B" '1' O··d·· . .
.·t d' ho- fee!'v 1 'san~ . '. .' '. ".' mamoso....., rllU lO r ónez.~LUls F.

"";.e.ln e .~s. a.c>~ e 1 a a la Lev dcResponsabI!idades PolI· G' _ --: " " ' •

nOn ecO:r;o.ffiICa Impuesta o formu-. o ..-' '. • . ...•• .' .... ·1· 6me.loo..~uls Ot,e.:o. . .,. . .
: le la, soltcltud de pago y o·hezea Íleas Se le re'qUlcrepor::n.edlO de. . E~ COpJa exacta ~e su OrigInal res-
las, garantías que señala el articu- presente .pan.a. que en el plazo de pectwo; que, se publica en el BOLE.
10.14 de aquella Ley, en cU'jo caso Ye.inte. días h¿o-a' efectiva la .san~. ThaItJ"~~dlCldA~ DEdaL C

ESTAD¡ O. por
.J '-- _ ' 1" '1' .,j~., • ].. ~. . '. . '.' v-:r SI o eclara Ilrme a senten-
4,l.~o:!=rai:.um:p~r·a ~lsp,-!esto en. e ción.· económica impile~ta o formu.~cia,. ,al bbjc.to~eque sirva denotifi;.-
mlsm.. O d.entro de.l termmo que .(.n 1 l' l' ,'t d d' . • f caClOn al lJ;lcttipa.do· cuyo domicilio
él

1..1 . . . t dI' l-·e a so le1 u e paO'o y o rezca d' . , •se, estaD ece.para o o o que 1-.. .~. . b . Se esconoce; y COmo previened ar-
bl"-O y firmo la presente. en. Bilbao Ia-s garantIas. gueseñala el articu~ .ticu10 57 de la' Ley de ResponsabilL
a17denoviembre de 1939~---:Año 10 H de aquella Ley, en 'cu~'o caso .dad~s PolítíC3s.se)C'requiere: por
de la. Victoria~.·...:-, ~.1 ~e~retari2' deberá cumplir 10 ·dispuesto. en el. ie~lo, 'adeJ p:ese~te~. p~ra que en. el
FranLI.:iCO Balcazar. - V .~. B.2.El .' . -' . .,' .'. . P .a~9 .. ,~.velnt~~aso-haga efCctlv3

. Presidente BraulioÜrc1óñez .o.:·m.::smodentro del tenmno. que en la sanC1?n ·e.e,?noml~a lmpue.stJ:!.o for-,
, •. 'el se'establece, para todo. lo .que Ji.'.' mul~ la:s.ohcl.tud .~ pago y;~freua.

. _ b las garantias QuesenaI:;¡ el articulo 14
Do'n FrañdscoBalcá::ar. Ben.a.vi- . ro y firm<} h prcsem~ en BIlbao dea~udla Ley, e'n cUYo caso deberá'

des,. Secre..tariQ elel.. Trihu.nal R.e- a 17 de noviembre de 1939.-Año cump ir1od~spue.sto en el plismo den_
. d' 1, V'' .' 'El S .'. . tro deltérnuno que ~n él se estable-

gion.al de Respon'sabil-idades PO- 'Fea .. I.ctorla. -, '.' ecretar~o, ce;,pal'a tOdo lo, qu~ Iibl'o'y 'firmo la
litif,áS de Bilbao.'" . . ranci~c'o Ba1cáz.,ar.";':' V.2 B.2EI· presente ~n Bilba,o adlezde'noviem..
Certifico :Qu'epoT.' este"Tribunal 'Presiclen te Brau1ioOrdóñe" bre de mIl novecle:ntos o treinta ynue-

Se ha diétado la "resolución que . , . . ,,:. veo__~o,de ·la..V1CtOl"lfl.-'V.O . :8", el
c(Jnti~ne los particularessigui.en-. .' PttSide:nt:-.c Bra~ío Ordó¡ie:.--ElSe_ .

.~ ,cretario, Francisco BaIcllir::.·
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JAEN

GUADALAJARA'

Don Teod6ro Femández Dfaz, Capitán
de Infantería y Juez Instructor '-de
responsabilidades politicas, de Jaén
y su provincia. " .

Hago saber:' ,Que en"eSte Juzgatlo,
y por resúlucióndel Tribunal Regional
de Responsabilidades .]?olftica.s deGra.
nada, se instruyee.xpediente contra;

Juan' Ortiz Justicia, con. ,dotnieil1o
en Cambi!., '

J,u a n Ortega González, de estado
viudo,del campo~domicíUadc~ Cam
bU. ' ,

Francisco,' serrano, Garcfa, casado,
'guarda. - domiciliado en Baños de ]n.
Encina." ' ,

Manuel Léiida Galisteo, casado, del
campO, domiciliado en Mengibar.

Juan Manuel A1calá Ga¡cía"casado,'
Corredor. domiciliado en CambU.

José Martínez Aparicio. casado, De·
legado Instituto Ibis. domiciliado -en
.Jaen.
. Fernando Segura Pérez. cssado" jor

nalero. dómiciliado en ,La Puerta de
Segura.'

L~ON

VALF.NéIA

V ALEN'CIA DEL CID,

.José, Más Mirilles, de 33 ::-..ños, casa
do; empleado, natural y vecin0 de esLa.
capital, con domicilio' en calle Corona,
húmero 24. ' , ,

'Antonio Min~ez MartiIle2,' de' ~O

años, soltero, panadero. natural -d.e
Va.ldeganga (Albacete)y vecino de esta,
capital, con domicilio 'en ,calle San Vi~

éente, riúm. 187.
José Luz' Mico,' de 20 años, .soltero,'

operador de cine, natural y ve-emo de ,
estaea.pital, con domicilio ~caIle '
,Rin~ón de San Lorenzo, núm. 5. ..

'Vicente Carceller, ex director y pro
El Juez Instructor Provincial de Res~ 'Pietario de «La Traca», vecino d'2Va-

ponsabilidades Políticas de León hu- lencia.,', " ...'
, Cé saber:' Aurelío Gámir Sanz, fanna~cu"lcO,

Que 'por este Juzgado,' y por orden vecino' de Va.lenci.a,
del Tribunal RegionaL de Responsabi':' Vi<:ente Marco Miranda," ex diputa· i

Id do a Cortes, vecino de Valencia. '. '
B-dades Políticas de Vallado i . se ins· AmbroSio ,Huid Miranda, de 59 áños
truYeexpedi~nte. contra: . üe edad, casado, natural cle RUfU't.e. y

Francisco Aguado Martínc:z, propie- , v~ino'de' está capital.
taba,' casadó natural y vecino de
V.a.ldc San Lorenzo.

Don Félix José de Vicente Angós.
Ten,ien~ Provisional Am::Hiar de,
Estado Mayor y Juez Instructor
Pr'Ovindal de Responsabilidades Po
liticas de' Valencia del Cid.
Hago saber: Q~e en este ]u;;g.::.do.

y por orden del Tr'ibunal Regional de
Responsabilidades Políticas. Sr: ·trami
ta e."-pediente contra:

Carlos Fabra Marin. Sargento de"
Inge.nierc-s. vedno d= Paterna.

., .;

BADAJOZ

ANUNCIOS DE INCOACIQN ,Antonio, Lozan() Sánohcz, ve'cino
de Don Beni.t~.

DE EX:P'EDIE~TES'DE, RES- Ma):1uel Sáncb;z Ro.dríguc:z Ca) Po--

'PONSÁBILIDADESPOLI- rre. vecino de Don Benito.

,TICA$ Inoc:ente Piz.arro Reyes y 'Fexm..ín
. Martín Gutiérrez, vecinos de San 'Vi~

O-:>nforme a los articulos 45t 46 de la 'cente' de Alcántara.
, Ley de, 9 de febret;o de 1~39 (B.. O" Ignacio Fernándo>-...z Duarte, ve'cino

número H) S8 hace saber que por . °d Al á
aparecer indic~os'de respons;,bílidad de San VIcente e c ntara.
política se ha incoado 'expedlente de
,responsabilidad contra ?as personas
que Se indiI:an en las slgule;"ltes re
laciones. 19ualmente se haCe; saber,
que deben prestar declaraci?n ~!Ja~ ,
tas personas rengan canOClmZtnro ae
la: conducta. polític~ y Social de tos
'nculpados antes o despú€s ~'!:; la
iniciacióndf;( M ov/miento Jfl('lotw.1
Mi como' indicar la, exist<?'llcia de
bienes a aquel/os pértmeclcnt.-s:, pu_
dienr/>.. n"''¡''rl!''~t'"'C'e t;;:lcs -decla:.::c:.o"~~

~nt~-;, pr:~;~ ~ l~ez ,que in"truye el
, expediente o ante' el de Primenlm'

fancia o ft'1unlc¡pal dI'! dom;cil¡o d.;i
declarante. los' cuales rem¡tiran a
aquél las' declaraáones dir~c....men_
te ei mismo"!lil que las aClOan" v
qul." nI el falJeclmientb. ni 1.1 ausen·
cla, nI la' incomparecenCia ael pre.
sunto, tespJnsabJe, áett'ndrJ .<1 tru
mllaclón V fallo del e.tpedunte.,

El Jue::' Instructor ProvinCial de Res_
p~nsa:bilidad:::s Políticas de' Bada·

joz hace sabe'r: TOLEDO

'Que en estr; .J~=gado. y por ord:=n ~l Juez Instructor provincial de Res-
'¿el Tribunal,~egional de Responsabi- ponsabiEdades Políticas de Toledo ha-
lidadcs Políticas d:: Cáceres; se ms- ce' saber: • ' ,'.,

'; ',',' ¡Que en .este Juzgado, y. por acuerdo
truyen ~xped1enies con1ra los encaf- del TribUlialRegional de R.esponsabi-
t..1dGS sigui.entes: Edades Políticas de Madrid. ;;;:: incoa

Gregario Boiges Rcv:rendo: Allto· eX:Pedierit~ contra Luis Nava:'To Sá~-
. , ,l '} cllez, natural'de Larca (MurcI:3,). veCl-

nta OLvern Pt.::e::,]er~~imo A var~z no de Pu.lgar (Tóledo), panadero.
Cucsti't y Franúl$co Avda Cuesta, ....e..,
c:nOs de Pueb'(1 d~' Obando. ,

Vulenrín Carda GarcÍa. vecino de
San,"a' /\Ulahl.

JU.1n CalT.lon:i Olivares. "Vecino d'c
Don Pélix JOSé de Vic.ente Angos, Te~ ,Don iXhuro JoSé de trizar Ruiz, C."pi-

Diente .p'rovish:mal .Auxiliar de Esta·' tan· provisional de Infanteriá.Juei ,
. do Mayor y Juez L'lStntet6r Provin- Inst:r'rictor provir:.cial de Respon.sabi- '

R~na. cial de ResponsabllidadeS' Polit.icas lidades' Políticas ,de Guada!ajara. '
, - R'-lmón Blanco Sanchc2. vecino d~ de Valencia del Cid. , • , " , ,

Hago saber: 9ue en esU! Juzgado. HagO saber: ,Que-en este Juzg:u:l'.>.'
l\l(~deHi:l.~ .' y por acuel+¡jo del Tribunal, Regional y pvrresoltÍción del 'Tribunal' Rt:;lo~
, ]oÚsé Sánchez Donoso, '\1~dno de de Re",ponsabilldades Políticas de Vac I na! d.e ResPOll5;l,bi1ida-desPolítícs,s dp.
"~ed·1li I lencia. se·~ncoaex.pe<:Iienteco:ctra: :l.1adrid. &€ instruye ~xi:>edient.c cúl'ltr-'.t;l .... e n. , ' ,

, ,~. Vicénte Carbonell 'Bavard. de 27 Máximo Bolailos Herediri. barbero,'
Juan Emilio './\1uñoz vnllcgo. veci- años'. soltero. empleado, natural y ve- w1tero. ve.cinode Alcole,a del Pinar. '

no ,de' Don Benito. ci..."10 de Almacera, con domicilio en ' Nicasio del Rfo Arroyo.. tra,.p.:;·o¡ ca-
f~rnando'Mor.l~rr.ito. v~cino de: calle .San José. núm '7. ,,' S:J.do. ~ecino de Ledft1lca.'. '

, AntoniQ' Vá.zquez Alb,iñana. - ,de 24 Marcos EsclibanoEl!l.nco.la,brad,01",D,'on BC:,nito.', '" .
. , ,años, solt~·,l.J. labrador, naLw'al y ve· casado. vecino de Cendej1SáeEnme-

,Eru.iliú,..Menc:a 'Sánchez, veociIio, ~~, ",cinO ?e, Játi.va. con doí:nic:Uio en .calle l' dio,' ,
Don Benifu. . ' Ca!'Ilt::Tos, numo 7.2. , I Felipe Her~er~ Gal"C1a, Colt1ercJs..~-
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te, casa,do, vecino de Loranca de Ta·¡ José M.adróñal Elor~~, . oficial de Julián .Lopez Herr,anz, vecino' de

.juna. . J:e'tgrdos. ve¡:ino de Larache. . . Fuertescusa...
Ai;lelÍ!l(> Martinez.Ramayo. Auxiliar Segundo Miaja Herrero, comerdan_ Fcma:ndo Berengu.er ROti, vecino de

de Farmacía, vecino' de'<3-uadalajara te. vecino ·de Céuta. . "Cuenca.
. José Cámara Perales. jornalero, ca- Victoriano Jiménez 'Carreño,joma,:, . 'Marcelino Iglesias Contedllas,-',ve-

· sa.do; vecino de ~ast!'ana. \' lero, vecino ~,ceuta.. . 'tino' de Cuenca.
Maroos Lóp€z Corral, jÓrnalero~ca-' José Martínez Vilches, ~pleadol~edro' Iglesias Lópe:, vecino de

sOO.Q, vecino de fdem. ~. .vecinG de Ceuta, ' . . . Cuenca.. '.' , '
.Juliá.tl Sánchez.~orera. hOrtelan.o./.. , Rafael: Montoya Quintana, empka_ l' .EulogiO. G~lego Huertas. v-acino de

casado~ veci:n.o d; kLm. ~ " ¡ do: vecino de eeuta. ' 'Cuenca~ , ....
· Emiliano Gnnenez Ocaña., jornalero, l' Juan Rívas Cortés, empleado. ve- Justo Culebras Culebras. veciñ~' de.. '
· soltero, ídem. . . cin"o de Ceuta. Cuenca. .. . . .'

JAEN ¡ ~uiS Herrera.. Camúñez, ,empleado, JOS~ ,AbrilSáiz~ .~ecino d~ Cuenca.
" ve:mo de Ceuta. .' ,Pohcarpo Anto~loQ"l1arco Moreno,

, Do T od F n' 'd D' e ·t·! Juan Sarrano Martíne::, empleado" vecino de Cuenca. " '
n e oro er an ez laz, apl an.· 'C" t . ';\1 el R' . 1 e' 11 d ~ el

de Ir.famería v Juez Inst'ructor Pro. ~ vecqJ.o ~e . "'u <l.. . , , 1 .. 1. anu ama.. o a o, vecinO e
, vinctal deR.P~nim"'!:lhnirl"A.,., r.>~lüL ' . FranCI!\Cl;"! TO'.;s7! Castd!cro, empíefi- Cuenca.... .
· caS deJa~ y";~"p;;;fu~i;~"'''"'' L\J~L. I do. veci~o de Ceuta. . ' ,BIas. Garrote E~cudero,vocino ,de
, ,Hago.saber; Que en este' JUzgado,' . l\-!anuel Hoyos Conde.emplesdo, V..:.lla;eJ? Sobrehu~rta. . .

y por resolución del Tribunal Regío- vecm.o j,e Ceuta. . '. ' Fr:mC1Sco d~ Sur Collado, vecino
nal de R.esponsabilidadés. flolitícas de~UlS 1 royano .Fcmández, ~ple-ado, Cuenca·,.' ': ' .
Granada, se· instruye expediente con- V~Clno d~ Ce.uta. ' <. . .:. - ]oaqtUn Cogollor Molina, vecmo de
tra: . ~tonlO S:.erra ArbuF. ·empJ",,,Qo. ..Cu~n.ca. .' . .

ManúeI. Vill3.r Gómez. casado, Abo- ve::::~o. de Ceuta. . f Ed~ardo fueso lqján. vecino de
gado; <;on domicilio en esta eiudad. . B nIto ~amQrena Moreno, COmer- Cuenca. . .

Francisco Torres Zamorano, casado, c!ame, ....ec:n~, ~e Ceuta: . I Juan; Casero Menno" vecino de
Abogado, con domicilio en esta cíu':' SaJva~or Nunez Fernandez, ímpre_ Cuenc~... '. . .
dlid. . sor. vecino deCeuta. Sani:!3go Checa Mondanz~ vec:no

Francisco Certecer{l Mena, soltero, Francis~ Pér::;: Navarrete, sus la· de C:ellca.;: _. .
ganadero v con. residencia en Torre-" bores. veCIDa de Ceuta. ~ J.o~e. An.onlO Blanco Muelas, ve_
donjimeno: Antonio. Toméu Novo, .mecánico; cinc d~ Cl1enca.. ' .

Teodoro Paxd.iñas Góinez, casado, vedno de Ceuta.. Segunda Zamora López, vecin:) d~
fiUlcíonario de Hacienda, domiciliado GuillermoE:pinosa Ocaña, empIea_ Cuenca. .
en Jaén. . . . do. v(:ciná 'de.Ceuta. . Mateo Sánchez.Arra::ola.vecino de

Julio MartinezRuiz, ca.sao.o, del" Joaquín Ramos M.2.y6rga, empleado. Hu~rt:ldel Marquesado, . ,
ca!npo, domiciliado en F'egalajar, . '. . vecin~) de Tefttin. , ~ 'Fructuoso Simón .Góme::,.ve,cino de
• Ma..'luel Rl.1iz Medína. casado." del . Manue1 \.:.4macho PagéS,ex-Maestro' CUenca. . ~
campo, domiciliado en Cambil.· N;'(:0:'~!: veC:no- de Ceuta. ". An.drés TorrHos' Hortelano. 'ved'1o

.. ¡ Ern~';to.Rerrt'nochea y Ga.rcifl. Fre;_ de Valera, de Abajo. ' ..
CEUTA ' J re.. lC'pógr3{o'.vecino de Río Mar~Ín Apoiina! Tr'guero. Valiente: ecino

. '. . ..' j(Tetuim): .'. '. .... de CLlcnca" , .. '.' - .
El Juez:. I,n.stIuctor Pr?:lIl;cl.:l.. lde Res-; Arturq .A.1.viior~:: ,Bu.. y.n.a.. Y~ G..od.ino'·1 R.amón..' Gatndo Hernánde=. vecino

· pOlJ.Sabt11~tde5 Poüt:~<1S ~e Ceu~a .ex.N~o <;"m:S?rlO, veóno de ~etuán. dePú~go. .'. . .'
hac~ suber:... . '. Jo~~G¡L~UIZ, empl'eado, ~ecmo de . .¡.' • "C '. ,. ~ .....

, Qua tn est~ Juzgado. y por orden , Ceuta.· . An~onlo. abero. Fernándc7, veclOO
del Tribunal Regional de: Responsa..! • dc,V:Jlar~de Dommgo. Gal'Cla.
bilidades PoI,íti"as, .Se tramitan e..we- ¡ CUENCA. LcopC'ldo Domí1J.gue: Aparicio v-c:'
dientes coniTa: . . . .' '. :' I 'l:7'.-!d··: .....'
, '... ','i "'. _ ¡ Don Julto Ort.eg~Ga~ndo~ Juezlns:.. ·c.n'"'> ü,: \ .l· ~gm~.ga. .

M::mue! d~ la Guardia. Gonz.J:z. em " tructor Provmclal de Cuenca..h~ce .' Manano Sa-ez Poyat0s, vecino de
pIeado, vecl!J.ode Ccuta, . '. s·.lb"r· ". V t '.c·h· ,.-. -' h'. '. . '.' .Z1.. C",1 rJS

'. José lópe:: Día:::. hotelero, vedpo' Qu,.:: por este Ju::gad:-, y por orden J......n . Al~aro'
de Ceuta. ' '. del Tr:bunal Reg:onal de Respcins~bi- . -~ Otero" vecin~ -de

Cipriano Gago Pére:.: dq)endiente. lid"des POJítir:U3 de Albacete•. sé ins_ Cu~?:a. . ..., ....
vedno de .A.1cazarquivir. 'i truyenexpeci1entes c~ntra los. eneal'- . Ju:..n L6pe,;: Recuenco, veClnO de

Enrique ~avarro Ji~éne;,. depen-¡' tados S:>gUirll!e'S: .. .. " .:.. Cue:::ca.. . ' ..'
diente,. vecino de Arcila. ' !.P..ab

1
0 Gar.c:a. D~lg.a..do.. htb.. rador... ,":e- . José Luís González 'A1varez,vecfu-o

. . . .• remo de ManIla del ,Palancar, .." _ .
Gom:a1o, Martine:: Martine::, em. .1\lbino.lasso ConCie. casado, dipil- de Canaveras. .... .

pIcado. veCinO de Larache. tadorojo, vecip.o de Palomares del Pedro Me'e:o Navarro.vf-cinode
Emilio Carda, Ca'Sin, cOmerciante., Campo. . Cuenca.

· vecino ~ Tetuá~. . ; . :' Emi1.ioMartínez' arrúpna:. Yed~ode . Indalecio Rodríguez López, vecino
Agustin Sánchez Loscertarles. Capl- I Buendl.1: '. . . • . d V'l! . a s' ,

tán de Infantena. v~cino de ArcHa..' 1 Fpl:p:~~llestero$ Pafcmera. vecinn. e . l. ama~~or e.~ a.ntiag~ .. '.

J. lo R' Go _./..1.,. d . d' ... 1 de Buendia. C.lr,aco Noheda &iscu.nan.a, ve.:lno·
005.. U1.Z n=e_, epen lenLe. . F'J"P I .:' G' . . . .

vecino de Alca:..a.rqu.ívir. ~~ ,alOnuno arc¡a. Veetno de dé' Buenache de la Slerra.. .
T~ GarciaR.amos empleado ve: BuDen,dl.a. '. M • A'1 ;d'" Jesús, Martíncz Garci-á. vecin'odc

-a... ~ e" l' . '.' o.rn~ng.a..artmez. monaCI. V1U;,; o '. . .
.......0 w.e t:uta,. ' . . da. vecina de Jluenwtl. . ... !llena.. . . . '. '.: '.. ,

José Alberola Faced.. empleado,ve-¡ Ant~niod~r SA~ ~ierra, veCino de, Fernanda Pére:zMartíne.z.¡.ve~'dt
tino de Tetuán.. . . Buend.i4,... . Tarant6n.

! .


